
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ411 

DECRETO No. 	0 1 2 DE 

20 L)iU 2023 
Por medio del cual se adopta la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado y se 

dictan otras disposiciones". 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el numeral 1 del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, en concordancia con lo dispuesto cii literal F del numeral 4 del artículo 483 

del Decreto Distrital 555 de 2021, y 

CONStDERANDO: 

Que el artículo 2 de la Constitución Política señala que, entre otros, son fines esenciales del Estado servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución. 

Que los artículos 82 y 334 ídeni expresan respectivamente, por una parte, que las entidades públicas 
regularán la utilización del suelo en defensa del interés común y, por otra, que la dirección general de la 
economía está a cargo del Estado pudiendo intervenir, por mandato de la ley, entre otros, en el uso del suelo 
para racionalizar la econoniía con el fin de conseguir en el plano nacional y territorial, en un marco de 
sostenihilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de 
las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. 

Que el artículo 113 de la Constitución Política establece que Aden,á,s de los órganos que las integran 
existen otros, autónomos e independientes, para el cumplimiento de las demás /iinciones del Estado. Los 
dh/erentes órganos del Estado tienen /unciones separadas, pero colaboran armón ica,nente para la 
realización de sus fines''. 

Que de conformidad con el artículo 209 superior, la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad e igualmente que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997 Por la cual se modi fica  la Ley 9"de 1989, y/a Ley 3°de 1991 1,. se 
dictan otros disposiciones" establece que el ordenamiento del territorio constituye en su conjunto una 
función pública para el cumplimento, de ciertos fines esenciales, entre ellos: "2. Atender los procesos de 
cambio en el uso del ,suelo y cidecuarlo en aras del iuu1erLs común, procurando su utilización racional en 
armonÍa con la/unción social de la propiedad a la cual le es inherente una /uncion ecológica, buscando el 
desarrollo sostenible, 3. propender por el mejoramiento de la calidad de sida de los habitantes, la 
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distribución equitativa de las oportunidades .' los beneficios del desarrollo y lapre.s'ervacion de/patrimonio 
cultural 1' natural. 

Que mediante el Decreto Distrital 555 de 2021 se adoptó la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C. 

Que el artículo 6 del Decreto Distrital 555 de 2021 establece que el modelo de ocupación del territorio en 
Bogotá será multiescalar, lo cual implica que las escalas bajo las que se concibe el ordenamiento (regional, 
distrital y local) deben estar articuladas entre sí, y éstas, a su vez, deben respetar el paisaje y la estructura 
ecológica que sirve de soporte al patrimonio cultural e inmaterial. Igualmente establece como uno de los 
componentes del Modelo de Ordenamiento Territorial las estructuras territoriales, a saber: Ecológica 
Principal. Integradora de Patrimonios. Funcional y del Cuidado. Socioeconómica. Creativa y de Innovación. 

Que el decreto idem, en el artículo 485, dispone que los instrumentos de planeación "Tienen por objeto 
desarrollar las estrategias, políticas y decisiones del Plan de Ordenamiento Territorial para cumplir las 
finalidades de orienla'ion 1' reglamen,'ación del uso, ocupación ,v gestión del suelo, teniendo en cuenta 
objetivos económjco,ç...ociale,ç. urbanísticos i ,  ambientales definidos en el presente Plan. Sirven de Soporte 
para la implemnentación de actuaciones urbanísticas, provectos i' obras, para determinadas area,s' del 
territorio distrital, Su adopción involucra procesos tc'cn ¡cas' necesarios para su debida implementación u 
e/ecl/e/Oil Incluirán, cuando por su naturaleza se requiera. mecanismos efeclivos de distribución de Largas' 
u beneficios, así c'on,o in,s'trumen!o,s' u estrategias de gestión y financiación, en los casos que aplique". 

Que el artículo idem, en el literal e. numeral 1 establece como parte de los instrumentos de plancación 
urbana las Actuaciones Estratégicas. 

Que los artículos 478 y 491 del Decreto Distrital 555 de 2021 crean el instrumento de planificación y gestión 
de las Actuaciones Estratégicas. el cual se define así: "Las Actuaciones Estratégicas' - AE,s'on intervenciones 
urbanas integrales en ámb itas espaciales determinados donde con/luyen pro 3.'ecto,s' o e,s'traleu,'ia,s de 
intervencion, para concretar el modelo de ocupación territorial. Su planeación, gestión y ,s'eguunn'nto 
gura//tizan las condiciones favorables para detonar procesos de re vitalización y desarrollo enffieZUS 

s' urbana ejemplares para la ciudad, ,nediammte la concurrencia de acciones e inversiones de la 
udmini,rtracion disfrilal. el sector privado y la comunidad. Además, las AE son un instrumento de 
planeación de segundo nivel en el marco del presente Plan," 
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Que lo anterior conduce a establecer que, en los términos del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 388 de 
1997, las Actuaciones Estratégicas son noniias urbanísticas generales que /k'rFni/en establecer usos e 
intensidad de usos del suelo, así como actuaciones, tratamientos i' procedunientos de parcelación, 
urbanización, consiruccion e incoiporación al desarrollo de las di/ere,ztes zonas comprendidas dentro del 
perím€'tro urbano s' suelo de expansión. Por consiguiente, otorgan derechos e imponen obligaciones 
urbanísticas a los propietarios de terrenos 

'
v U SUS' constructores, con/wltamente con la especificación de 

los instrumentos que se emplearán para que contribuyan eficazmente a los objetivos del desarrollo urbano 
t' CI sufragar los costos que implica tal definición de derechos 1,  ohligacione.s'.' 

Que las Actuaciones Estratégicas están subordinadas a seis de los siete objetivos del ordenamiento territorial 
establecidos en el artículo 5 del Decreto Distrital 555 de 2021, consistentes en: proteger la estructura 

ecológica principal; incrementar la capacidad de resiliencia del territorio frente a la ocurrencia de desastres 
derivados de la variabilidad y del cambio climático; mejorar el ambiente urbano y de los asentamientos 
rurales: revitalizar la ciudad a través de intervenciones y proyectos de calidad; promover el dinamismo, la 
reactivación económica y la creación de empleos y reducir los desequilibrios y desigualdades para un 
territorio más solidario y cuidador. 

Que el artículo 483 ídem, señala las condiciones aplicables para la lbrmulación y adopción de las 
actuaciones estratégicas, y de acuerdo con el numeral 2 del citado artículo, la Secretaría Distrital de 
Planeación, definirá las siguientes condiciones mínimas para la formulación del proyecto: i) requisitos 
programáticos adicionales a los previstos en el POT en materia de equipamientos, servicios públicos, 
espacio público, tamaños de vivienda, necesidades de vivienda de interés social y prioritaria, y demás que 
sean requeridos por las entidades distritales: u) las directrices de diseño urbano para la definición de la 
estructura funcional y del cuidado y iii) la identificación de las cargas urbanísticas generales a considerar 
en la formulación de la actuación estratégica, cuando aplique. 

Que los objetivos generales y lineamientos específicos de las Actuaciones Estratégicas se encuentran 
señalados en el artículo 479 del POT y constituyen la base para su formulación. 

Que de acuerdo con los lineamientos del precitado artículo 479 ibidem, se entienden como unidades 
funcionales aquellas zonas dentro del ámbito de una actuación estratégica que requieren de una 
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,'econtiuracion de la estructura urbana. en las se puedL'n ck'/inir condiciones para la localización de usos, 
aSÍ LO/i/O para el des'ai'i'ollo LIC mayores edificabilidades sin la necesidad de adoptar un plan parcial y 
condiciones de reparto específicas que permitan la gestión de proyectos para concretar tanto las apuestas 
del Modelo de Ordenamiento Territorial, co/no las determinantes para la definición de lo público 

Que el artículo 480 del Decreto Distrital 555 de 2021 identifica y prioriza las diferentes Actuaciones 

Estratégicas del P01 entre las cuales está la Ciudadela Educativa y del Cuidado - CEC". 

Que las directrices para la definición de lo público y los lineamientos específicos que deberán orientar la 

firniulación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, en adelante AE-CEC, fueron 

adoptados mediante la Resolución 074 de 2023 de la Secretaría Distrital de Planeación j'or la cual se aL/op/di 
las dirccfricev para la definición de lo público para la fO/7flulC/LiOii cle la AciaL/clon Estratégica ( 'iudcitlela 
Educativa y del ('u/dado 

Que para efectos del presente decreto, dichas directrices y lineamientos se cumple con el establecimiento 

de: i) condiciones para el desarrollo de proyectos de infraestructura pública en el marco de las estructuras 

territoriales y sus componentes de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial: y u) condiciones para 
el desarrollo de proyectos urbanísticos mediante unidades funcionales y ámbitos para el licenciamiento 

directo. Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el numeral 2 del artículo 483 del POT. 

Que de acuerdo con el artículo 163 ibídem, los Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible 

- PRUMS. son aquellos que se desarrollan en torno a los componentes del espacio público para la movilidad 

y las redes de transporte dentro de las cuales se encuentra la infraestructura vial y de transporte del Distrito. 

Que el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital estableció un régimen de norma urbanística 

para la intervención de las áreas de reserva de la ALO como proyecto de renovación urbana para la 

movilidad sostenible PRIJMS, de acuerdo con los términos señalados en el artículo 163, el cual establece 

los proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible y los señalados en el artículo 382 que se 

relere al desarrollo de proyectos de renovación urbana para la niovilidad sostenible en zonas de reserva, en 

donde se establece un manejo específico para aquellas áreas restantes de predios adquiridos por el distrito, 

que se encuentren en reserva y que no se requieran para la ejecución de la obra para la cual fueron adquiridos. 

Carrera8No 10-65 
Código Postat 111711 
TeI. 3813000 
www.bOgotagov co 
Info. Linea 195 

BoGoTI 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

231 0460-FT-078 Versión 01 



Continuación del Decreto N° 

UT 
ALCALDÍA MAYOR 

BOGOTÁ C. 612E 
DE_ 2 Ü DIC 2023 Pág. 5 de 51 

"Por medio del cual se adopta la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado y se 
dictan otras disposiciones". 

Que dentro de la delimitación de la AE-CEC se encuentran la zonas de reserva de la Avenida Longitudinal 
de Occidente que constituyen un Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible - PRUMS, 
por tanto, le son aplicables las consideraciones estipuladas en los artículos 163 al 166. 302 a 33 1 del Decreto 
Distrital 555 de 2021, así como las disposiciones de los Decretos Distritales 603 de 2022 y  558 de 2023. 

Que según lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 166 del POT, los proyectos que requieran la 
reconfiguración de espacios públicos, con el consecuente cambio de destinación de los bienes de USO 

público, podrán tramitar la autorización de dicha recontiguración a través del trámite de licencia de 
urbanización en la modalidad de reurbanízación. Para el efecto, la entidad administradora del espacio 
público podrá aportar al proyecto urbano las áreas públicas previo al trámite de licencia urbanística para 
efectos de la reconfiguración mencionada, sin que las condiciones de cantidad, calidad y accesibilidad del 
espacio público disminuyan respecto de las condiciones existentes. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 382 ídem en los predios de zonas de reserva se podrán 
desarrollar proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible de iniciativa pública o público 
privada, cumpliendo con lo señalado en el capítulo del sistema de movilidad del componente urbano del 
mismo decreto. 

Que de acuerdo con el artículo 383 del POT se podrán usar las áreas restantes que aún se encuentren en las 
zonas de reserva y que no se requieran para el desarrollo del proyecto y/o la obra de infraestructura vial, de 
transporte, de espacio público o de servicios públicos para el desarrollo de obras o proyectos que se 
enmarquen en otros motivos de utilidad pública o interés social, según lo establecido en el artículo 58 de la 
Lev 388 de 1997. 

Que la zona de reserva vial para los predios requeridos a nivel de estudios de factibilidad para la 
implementación de las estaciones y los pozos de ventilación, sobre el trazado de la Avenida Longitudinal 
de Occidente a nivel de la superficie fue adoptada mediante la Resolución n° 2198 de octubre de 2023 'Por 
la cual se adopta la deli,nitación de la Zoiza de Reseri.'a de Infraestructura de Irazi.sjizorte de Pasajeros 
/,ínea 2 deI Metro de Bogotá, el Sistema de Tánel, las Estaciofles de ,4cceso, la Zona Logística Temporal, 
el Patio Taller, los Pozos, la Franja de Resguardo y la Franjo de Seguridad, y se dictan otras 
disposiciones". expedida por la Secretaría Distrital de Planeación - Dirección de Estructuras y Sistemas 
Territoriales. 
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Que, asimismo, el decreto ídem establece en su artículo 483 que se debe vincular alguno de los Operadores 

Urbanos para que acompañe el proceso de formulación, adopción y ejecución de la Actuación Estratégica. 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 593 de 2022. asignó a la Secretaría Distrital de Hábitat las í'unciones 

de gerencia pública y a la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá - RENOBO las funciones 

de Operador Urbano para la coordinación de la estructuración, adopción, formulación y ejecución de las 

actuaciones estratégicas señaladas en el artículo 582 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Que el artículo 5 de la Resolución 074 de 2023 dispone que La iniciativa de la presente actuacion estratégica 
corresponde a la Secretaría Distrital del Hábitat - SDJIT, quien e/ercerá las ¡úncione.v de Gerencia Pública en 
los termino,s' ,nrevi,s'to,s en el Decreto 593 de 2022. El Operador 1Jr/ano vinculado es la Empresa de Renovación 
y Desarrollo Urbano - ERU en el marco de sus competencias'' (éntsis fuera de texto). 

Que la Alcaldía Mayor expidió el Decreto Distrital 558 de 2023, "Po,' medio del cual se precisan los 

requisitos y condiciones para la delimilacion, for,n u/ación, adopción 1' e/ec'ución de las Actuaciones 

Estratégicas y los Prouectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible -PRLJtvÍS' de que trata el 

Decreto Distrital 555 (le 2021, así canto definir  las funciones de los operadores' urbanos públicos en las 

labores de coo,'d,nac ion de dichas acin'idade.., e/cc ución 1' operación y se dictan otras disposiciones". 

Que el artículo 16 del idem derogó el Decreto Distrital 593 de 2022. No obstante, el parágrafo transitorio del 
mencionado artículo dispone que "Las actuaciones estratégicas que al momento de la entrada en vigencia del 
presente decreto cuenten con directrices adoptadas para la de/in,c ion de lo público continuarán i'igiéttdo.vc por 
lo dispuesto en el Decreto Distrital 593 de 2022 /'es'pecto a la aslgnacion del operador urbano i'o gerencia 

pública. La Secretaría Distrital del Hábitat, en calidad de gerencia pública, podrá aparar la coordinac ion de 
las tases' cJe prc'ini'crsion, e/ccución i' operación de las Actuaciones Estratégicas '( 'iudadela Educativa i' del 
('uic/ado '', ''Porvenir '', ''20 de .Iulio " y ''Reverdecer del Sur 
Que en consecuencia, la asignación de operador urbano para la "AE-CEC" se mantiene de contonnidaci con lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 593 de 2022. Pese a lo anterior, en consideración a que el mencionado Decreto 
Distrital 558 de 2023 se expidió con posterioridad a la radicación de la formulación de la actuación estratégica. 
la  SDI procedió a consultar al operador urbano y a la gerencia pública, mediante radicado SDP 2-2023-124889, 
si era de su interés acogerse a lo dispuesto en el mencionado decreto en virtud del principio de favorahilidad, 
teniendo en cuenta que en el Decreto Distrital 558 de 2023 se reglamentan asuntos tendientes a facilitarla gestión 
de las actuaciones estl'alégicas 
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Que mediante el radicado SDI 1-2023-88536, la empresa RENOBO y la SDHT informaron de forma "clara i 
ex/)ra es que es nuestro interés que la ¡orinulacion, trí,nite 1' adopción de la ,nencjonada actlUk'iofl 

estralcgica se so/neta a las disposiciones del re/erido Decreto Disirital", razón por la cual en el presente 
decreto de adopción de la "AE-CEC" se hace aplicación directa del Decreto Distrital 558 de 2023. 

Que en virtud de lo anterior, la SDP verificó que la formulación radicada por RENOBO y la SDI-1 cumple con lo 
dispuesto en Cl mencionado Decreto Distrital 558 de 2023, en la medida en que lo solicitado en SLI momento en 
las Directrices para la Definición de lo Público para la "AE-CEC" coincide con lo que contempla el artículo 483 
del Plan de Ordenamiento Territorial y el Decreto Distrital 558 de 2023 que lo reglamentó. 

Que en el marco de lo definido en el parágrafo transitorio del artículo 16 del Decreto Distrital 558 de 2023, y  en 
la Resolución 074 de 2023 expedida por la Secretaria Distrital de Planeación, el operador urbano de la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado. incluyendo el ámbito delimitado para el Proyecto de Renovación 
Urbana para la movilidad del que trata el parágrafo tercero del artículo 163 del Decreto Distrital 555 de 2021, 
será la Empresa de Desarrollo y Renovación Urbana "RENOBO". 

Que mediante comunicación SDI' 1-2022-57720 del 5 de mayo de 2023 (SDHT No 2-2022-25783 del 04 de 
mayo de 2022). la Secretaría Distrital del Hábitat radicó ante la Secretaría Distrital de Planeación, la iniciativa 
para la formulación y adopción de la Actuación Estratégica de la "AE-CEC". 

Que la Secretaría Distrital de Planeación en cumplimiento de los literales a, b y  c del numeral 2 del artículo 
483 del POT, realizó consultas a la entidades involucradas con el fin de obtener los respectivos conceptos 
técnicos, mediante los radicados que se relacionan en siguiente tabla: 

Solicitud de la Fecha de Entidad Radicado y fecha de 
Secretaría radicación respuesta 

Distrital de 
Planeac ión 
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2-2022-54771 20/05/2022 Secretaría Distrital de 2022ER1225 13- 

Ambiente 2022EE237388 
15/09/2022 

2-2022-54776 20/05/2022 Instituto de Desarrollo 1-2022-108239 

2-2022-1246 1 1 02/09/2022 Urbano 20/09/2022 

2-2022-54783 20/05/2022 Empresa de Acueducto y 1-2022-110968 

2-2022-124601 02/09/2022 Alcantarillado de Bogotá 26/09/2022 

2-2022-54792 17/05/2022 Unidad Administrativa 1-2022-72723 

Especial de Servicios 15/06/2022 

Públicos 

2-2022-54785 17/05/2022 Secretaría Distrital de 1-2022-72753 
2-2022-124639 02/09/2022 Movilidad 15/06/2022 

1-2022/105 163 

13/09/2022 

1-2022-1 18991 

11/10/2022 
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2-2022-124625 2/09/2022 Empresa Metro de Bogotá 1-2022-75672 
24/06/2022 

PQRSD-S22-0 1680 
16/09/2022 

2-2022-57383 9/05/2022 Secretaría Distrital de la 1-2022-72925 
Mujer 15/06/2022 

2-2022-124554 02/09/2022 Secretaría Distrital del 1-2022-118284 
2-2022-72698 10/06/2022 hábitat 10/10/2022 

2-2022-12463 05/09/2022 ENEL Colombia S.A 1-2023-01061 
2-2022-136948 22/09/2022 06/01/2023 

Que de conformidad con lo previsto la Resolución 074 de 2023, con findamento en el parágrafo del artículo 
480 del Decreto Distrital 555 de 2021, corresponde a la Secretaría Distrital de Planeación precisar las 
delimitaciones, alcances, y lineamientos de las Actuaciones Estratégicas contenidos en la Guia para la 
fj.irn,j,/acjón de las acluacioilc'.s eIra&gicas '', siempre que se justilique su aporte a la concreción de! Modelo 
de Ocupación Territorial del presente. 

Que en desarrollo de del disposición el artículo 7 de la Resolución 074 de 2023 precisó de ftrma preliminar 
la delimitación de la AE CEC" contenida en el plano 'Deliirtitación de la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado". 
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Que teniendo en cuenta, las condiciones físicas del área de intervención de la Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado, la configuración y realidad de la estructura predial y las condiciones de 
la estructura funcional y del cuidado existentes: así como la necesidad de armonizar dichas condiciones 
físicas con la Estructura Ecológica Principal y con los pl'oyectos estructuranles de ciudad, en el presente 
decreto se hace necesario precisar la delimitación de la AE-CEC establecida preliniinarniente en la 
Resolución No. 0074 del 2023, contenida en el Mapa CG —7 de "Actuaciones Estratégicas" ídem. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021, la 
Secretaría Distrital del Hábitat inició el proceso de formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado y, en cumplimiento del inciso 2 del citado numeral, se realizó una mesa técnica 
con la Comisión Intersectorial de Operaciones Estratégicas y de Macroproyectos - CIOEM el día 30 de 
agosto de 2023. 

Que para garantizar una participación incidente en la formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado AE-CEC la Secretaría Distrital del Hábitat implementó durante el año 2023 una 
ruta de participación. que incluyó un ejercicio de co-creación entre la administración distrital y la 
comunidad, en los que se precisaron y priorizaron proyectos adecuados a las necesidades de la vida local. 

Que los diferentes espacios de participación estuvieron compuestos por las siguientes actividades: (i) un (1) 
foro virtual (u) un (1) Grupo Focal con Cabildo Muisca de Suba (iii) una ( 1 ) presentación en FILBO (iv) 
dos (2) talleres de co-creación Café mundo". (y) dos (2) bici recorridos (vi) quince (15) actividades de 
calles mágicas (vii) dos (2) encuentros territoriales (viii) una (1) actividad pedagógica curso virtual" (ix) 
cuatro (4) actividades de coordinación interinstitucional (x) dos (2) actividades de control político (xi) cinco 
(5) actividades de atención a la ciudadana para la divulgación de planos indicativos (xii) Un ( 1 ) recorrido 
con alcaldesa mayor(xiii) dos (2) diálogos institucionales para divulgación de planos indicativos (xiv) cinco 
(5) actividades de diálogo ciudadano para devolución de resultados y (xv) una ( 1 ) reunión de presentación 
de avances de la estrategia de participación y de capacitación con grupo de interesados en hacer parte del 
comité promotor de la AE-CEC. 

Que la Secretaría Distrital de l Iáhitat presentó ante la Secretaría Distrital de Planeación el resultado del 
proceso de formulación de la Actuación Estratégica mediante radicado 1-2023-83 168 (SDP) del 16 de 
noviembre de 2023: posteriormente, la Secretaría Distrital de Hábitat y RENOBO allegaron a la SDP un 
alcance a la formulación, según consta en el radicado 1-2023-84561 (SDP) del 23 de noviembre de 2023. 
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Que ile acuerdo con el literal b del numeral 4 del artículo 483 Fase LIC revisión i' ('anceriación ídem , la 

Secretaría Distrital de Planeación solicitó concepto técnico a las siguientes entidades: 

Solicitud Secretaría Fecha de 
Entidad Fecha de respuesta 

Distrital de Planeación radicación 

1-2023-84339 
Secretaria Distrital de 

2-2023-118834 17/11/2023 23 Noviembre 2023 
Ambiente 

-03-1 1885S - 	- 
1-2023-84024 

2023-52602078382 Instituto de Desarrollo 
17/1 l/70-3 0 Noviembre 	073 

2023-52602077582 - Urbano - 

1-2023-84034 
2-2023-1 18835 

21 Noviembre 2023 
1:-2023-116584 Empresa de Acueducto 

[-2023-1 16653 y Alcantarillado de 
17/11/2023 1-2023-84824 

[-2023-117098 Bogotá 
27 de Noviembre de 2023 

Unidad Administrativa 1-2023-84027 
2023-7000654291 

17/11/2023 Especial de Servicios 
SPD2-2023-I 18839 

 
20 Noviembre 2023 

Publicos 

2-2023-118837 
2023-61205192282 1-2023-84030 

2023-61205197202 17/11/2023 Secretaría de Movilidad 21 Noviembre 2023 

2023 -6 1205_108 822  

Empresa Metro de 1-2023-84026 
2-2023-118840 17/11/2023 

Bogota 21 Noviembre 2023 

2-2023-118838 Secretaría Distrital de 1-2023-84025 
17/11/2023 

2-2023-023135  la Mujer 21 Noviembre 23 
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De acuerdo con los Decretos 

Distritales 593 de 2022 y 558 
Secretaría Distrital del 	

de 2023, la SDHT actúa N/A 	 N/A 	
Hábitat 

como Gerente Público de la 

formulación 

2-2023-1 18836 	17/11/2023 	ENEL Colom
-2023-84513

bia  S.A.SA. 	
23 Noviembre 2023 

Que en aplicación de literal c del precitado numeral del artículo 483 del P01 la Secretaría Distrital de 
Planeación evaluó los conceptos recibidos y de acuerdo con el literal d, realizó mesas de trabajo con la 

EAAB y SDA y emitió concepto positivo para la formulación de la AE-CEC mediante oficio con radicado 

2-2023-120445 de 23 de noviembre. 

Que tras haber evaluado el proceso de formulación de la Actuación Estratégica. la  Secretaría Distrital de 

Planeación encontró viable su adopción, razón por la cual, en cumplimiento del literal e del numeral 4 del 

artículo 484 del POT, el 24 de noviembre de 2023 la Secretaría de Planeación Distrital presentó ante la 

Comisión Intersectorial de Operaciones Estratégicas y Macroproyectos - CIOEM la propuesta de 

formulación de la AC-CEC, la cual recomendó continuar con el proceso de revisión jurídica y adopción de 

la Actuación Estratégica. 

Que de acuerdo con lo previsto en el literal f del numeral 4 del artículo 483 ídem. surtidas las etapas allí 

previstas. según se evidencia en el Documento Técnico de Soporte, corresponde a Alcaldesa Mayor de 

Bogotá D.C. adoptar de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

En mérito de lo expuesto 

DECRETA: 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Adopción. Adóptese la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado AE - CEC, 
en los términos establecidos en el presente decreto. 
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dictan otras disposiciones". 

Artículo 2. Delin,itació,i y ámbito de aplkacióii. La Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del 
Cuidado AL-CEC está delimitada como se indica en el Plano 1 / 1 	Deli,nilcición u Plantea,nien(o 

Urbanístico de la .4civacidn Estratégica Ciudadela Educativa u del Cuidado que hace parte integral del 
pi'eseiite decreto y se encuentra comprendido en los siguientes límites: 

Ámbitos Límite Descripción 
Unidad Sur Por el sur con el hurnedal Juan Amarillo. 
funcional 	1 	Y Occidente Por el costado occidental, partiendo por el límite sur con el humedal Juan Amarillo, 
ambito 	de por el costado occidental en la Avenida carrera 118 (reserva de la ALO) hacia el 
licenciamiento norte hasta la calle 130 C. hacia el occidente hasta la carrera 121 C. tomando hacia 
directo el 	nororiente 	hasta 	la 	Avenida 	carrera 	118. 	posteriormente 	tomando 	al 

noroccidente hasta la calle 132, tomando al occidente hasta la carrera 124, tomando 
al sur occidente hasta la Transversal 124 A bis, hasta el hurnedal Juan Amarillo, 
por el que bordea al occidente hasta la calle 132 B, hasta la TV 126 C, tornando al 
sur hasta la calle 131 C. tomando al noroccidente hasta la carrera 129. continuando 
hasta la calle 132 B en donde se toma al nororiente por la Transversal 127. hasta 
la calle 139, tornando hacia el oriente hasta la Avenida carrera 118 (reserva de la 
ALO), hasta la intersección de laA Carrera 1 18 con AC 145, tomando por la calle 
144, en la diagonal 146 se toma al noroccidente hasta la carrera 128, tomando al 
norte por la carrera 133 (costado occidental de reserva de la ALO), continuando al 
norte hasta el humedal La Conejera. 

Norte 
	

Por el norte con el Huniedal La Conejera. 
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Oriente Por el costado oriental, partiendo del Humedal La Conejera por el oriente con el 

costado oriental de la carrera 118 (costado oriental de reserva de la ALO), tornando 

al sur hasta la calle 149. hasta la carrera 115. tornando al sur occidente hasta la 

Avenida calle 145, siendo esta la intersección de la Avenida calle 145 con Avenida 

Carrera 118. tornando esta (iltiina (costado oriental de la reserva de la ALO), para 

tornar al sur hasta la calle 139. siguiendo hacia el oriente hasta la carrera 112 13, 

tornando al norte hasta la calle 142, girando al oriente hasta la carrera 1 1 1 . tornando 

al sur hasta la calla 141 A. por la cual se dirige al oriente hasta la avenida carrera 

104 (Avenida Ciudad de Cali), posteriormente dirigiéndose hacia el sur hasta la 

calle 139. tornando dirección oriental hasta la carrera 104. tornando hacia el sur 

hasta la calle 137, tornando hacia el occidente hasta la carrera 109, tornando al sur 

hasta la calle 1 35 A. tornando al oriente hasta la carrera 107 B. tornando al sur 

hasta la avenida calle 132 (Avenida labor), tornando al occidente hasta la carrera 

109 B. tornando por esta la sur hasta la calle 131. hacia el oriente hasta la carrera 

106, tornando en dirección sur hasta la calle 130 C. tornando en dirección oriente 

hasta la avenida carrera 104 (Avenida Ciudad de Cali), tornando hacia al sur hasta 

la calle 127 y por esta hasta el hurnedal .luan Amarillo. 

Unidad 	Sur 	Por el sur 1 imita con la calle 82. 

funcional 2 

Occidente Por el occidente el costado occidental de la calle 85 (reserva de la ALO). Desde la 

calle 82 hasta la Diagonal 86 A, por la cual se toma hasta la Carrera It) 1, retomando 

nuevamente a la calle 86 Bis (reserva de la ALO). tornando dirección norte hasta 

la intersección con la avenida calle 90 (Avenida Morisca), tornando hacia el 

occidente hasta la calle 103 C. retornando por la Calle 90 A a la avenida carrera 96 

(reserva de la ALO), hasta el humedal .J uan A man 1 lo 

Norte 	1 Por e! norte Lini ita con el hu medal .1 uan Am arillo. 
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oriente Por el oriente partiendo del H umedal .1 uan Amarillo por la reserva de la ALO hacia 
el sur hasta la Calle 90 A. Llegando a la intersección con la Avenida calle 90 
(avenida Morisca) hasta la carrera 95 G, continuando al occidente hasta el costado 
oriental de la calle 87 A (reserva de la ALO), continuando hacia el sur hasta la 
calle 82. 

Unidad Sur Por el sur Con la avenida Calle 145 (Avenida transversal de Suba) iniciando desde 
fjncional 3 la Carrera 101. hasta la Carrera III. 

Occidente Por el costado occidental, partiendo de la Avenida calle 145, por la carrera III, 
hacia el norte hasta la calle 148, girando al oriente por la calle 146 hasta la carrera 
107, por la que se continúa hacia el norte hasta la calle 15 1 C. 

Not-te Por el norte la calle 	151 	C, desde la Carrera 	107 hasta la avenida carrera 	104 
(Avenida Ciudad de Cali), tomando por esta al sur hasta la calle 150 A, tomando 
al oriente hasta la carrera 103 B. 

Oriente Por el oriente la carrera 103 B desde la calle 150 A hacia el sur, hasta la calle 147 
C, tomando hacia el oriente hasta la carrera 10 1 para tomar u uevamente la avista 
calle 145 (avenida transversal de Suba). 

Parágrafo. Los ámbitos de las unidades funcionales 1 y,  2, corresponden a la delimitación al interior de la 

presente Actuación Estratégica del PRUMS de la zona de reserva de la Avenida Longitudinal de Occidente 

de que trata el parágraío 3 del artículo 163 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Artículo 3. Docun,eiitos que hacen parte del decreto. Forman psrte integral del presente Decreto los 

siguientes documentos: 

DOCUMENTO CONTENIDO 
Plano n.° 1/1 Delimitación y Planteamiento Urbanístico de la Actuación Estratégica Ciudadela 

Educativa y del Cuidado 

Anexo 1 Documento Técnico de Soporte con sus respectivos anexos 

Anexo 2 Lineamientos ambientales de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y 
del Cuidado 
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Anexo 3 Lineamientos de servicios públicos de la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado 

Anexo 4 Condiciones normativas particulares y alternativas de cumplimiento de 
obligaciones urbanísticas para las unidades funcionales 

Anexo 5 Condiciones normativas particulares y alternativas de cumplimiento de 
obligaciones urbanísticas para el ámbito de licenciamiento directo 

Artículo 4. Objetivo general.- Configurar un ámbito de revitalización urbana Ni movilidad sostenible que 
aporte, con criterios de proximidad y multifuncionalidad. a la satisfacción de las necesidades y déficits de 
espacio público, equipamientos y viviendas, a través de una intervención urbana integral y de oportunidad, 
que contempla la ejecución del Corredor Verde de la segunda línea del Metro de Bogotá. la ejecución de la 
ALO. Reservas de la estructura funcional y del cuidado, sus acciones complementarias, y la articulación de 
las Reservas Distritales de 1-lumedal. 

Artículo S. Objetivos específicos. - Son objetivos específicos de la formulación general de la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado AE - CEC, los siguientes: 

S.l . Promover el reverdecimiento a través de acciones para la conexión ambiental y de infraestructura para 
la movilidad peatonal de los humedales Juan Amarillo o Fihabuyes y La Conejera. 

5.2. Consolidar la Ciudadela de! Cuidado a partir de la provisión de equipamientos híbridos y/o 
multifuncionales con servicios y actividades complementarias para la ciudad-región. 

5.3. Fomentar la movilidad sostenible del sector a través de la articulación de los diferentes modos de 
transporte de la ciudad con el desarrollo de los programas de Corredor Verde y Calles Completas. 

5.4. Fortalecer el desarrollo del sector como piezas de ciudad inteligente, a través de la modernización de 
redes de servicios públicos y soportes urbanos al servicio de la ciudadanía. 

5.5. Incentivar la reactivación econónlica y el desarrollo de actividades comerciales y de servicios 
empresariales, atrayendo actividades productivas en torno a los proyectos de transporte y equipamientos 
que generen plazas de trabajo. 

5.6. Definir esquemas de gestión, financiación y de gohenianza específicos para garantizar la ejecución de 
los proyectos de la Ciudadela Educativa y del Cuidado. 
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5.7. Propiciar procesos de participación ciudadana incidente para el desarrollo de las estrategias de 
intervención, contemplando la protección de moradores y actividades productivas. 

5.8. Promover estrategias de gestión de suelo y producción de provectos inmobiliarios, vivienda VIP y VIS. 
\ Usos coni p lerneo tarios. 

TÍTULO II 
ILANTEAMIENT() URBANÍSTICO DE LA ACTUACIÓN ESTRATÉGICA CIUDAI)ELA 

EI)UCATIVA Y I)EL CUIDADO 

CAPíTULO 1 
ARTICULACIÓN DE AE-CEC CON ESTRUCTURAS TERRITORIALES DEL POT Y SUS 

COM PON E NT ES 

Artículo 6. Articulació,, de 1(1 AE-CEC co,, las Estructuras Territoriales del POT. Conforme a lo 

dispuesto en el artículo 40 del Decreto Distrital 555 de 2021. las estructuras territoriales establecen 

pautas y orientan la actuación en el territorio. En este sentido, los lineamientos para concretar la 

Estructura Ecológica Principal, la Estructura Intcgradora de Patrimonios, la Estructura Funcional 

y del Cuidado y la Estructura Socioeconómica. Creativa y de Innovación en la AE-CFC, se 

identi lican a partir de las siguientes acciones: 

Estructuras Nivel de 
Anibitos 

1 errito riales l'rio ruzac o 
No. (ondicion Directriz 

II (le la 
liP llI' lI l;scl tEF nl 11:02 IF 03 AlI) 

Renatura!iiaeión del corredor de la 
Reserva de la Al O. inclu\ endo el col 1)1)1 x x Nivel 	l 

desarrollo de Conexiones POt 501)5 
que haga la entrega a los humedales. 

Red peatonal \• para modos no 
- not un ,ad os en sen ti do sur no rl e que 

(. 	(l 1)1)1 x x x Nivel 	I 
Conecte los liiimedales a iraves de la 

rcserv a de la Al ,( ) N orle. 
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Propender por nuevo espacio público 
en lodo el ámhilo (le la Actuación 

(08 1 -.slrategi ca que debe lener un arca 
1)02 x x x Nivel 	1 

mini ma (le 65.11110 ni2 de suelo. 

Propender por espacio público 
COY consolidado con un úrea (le 26.360 m2 1)02 x x x Nivel 1 

aprox, 

Propender por espacio público 
(.1(1 renaturali,'ad 	con un úrea (le 68.148 1)02 x x x Nivel 1 

111 ,1 	aprox. 

Propender por espacio público 

CI 	1 ciialilicado con un úrea de 71.3110 m2 1)02 x x x Nivel 	1 

aprox. 

(1 2 1 Multicampus universitario 1)113 x x Nivel 1 

Formular las franjas fl.tncionales para lii 
infraestructura social. del cuidado y 

(17 espacio público del corredor Al .0 1)114 x Nivel 	1 
Ci)11t() calle completa de la malla 

at'tcri al de la red vial (carga general). 

Pasos peaton ales que hagan permeable 
('18 la reserva de la ALO que tengan 1)1)4 x x x Nivel 1 

cond ci oiles de renalural i zac i ón 

(.00 strucc i o rl N ad cc uac ó n (le] ci re u lo 

vial (le conexión Al ,( ) Norte - Al .( 

(21) (entro a travds (le la Av. Morisca, la 1)04 x Nivel 	1 

lv 91. la Av. Ciudad (le Cali. la Calle 
127 y la Cal le 129 a cargo del II) (F 

Construcción de ciclo infraestructura 

(21 
proyectada en el ánihi 10 (le la Reserva 

1)05 x x x Nivel 	1 
y . al Al .( ) Norte de al menos 3.89 

kilóniclros lineales. 
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Construcción de cieloinlraesiructora 
proyectada en lodo el ámbito de la 

Act nación 1 stratdgica de al menos 16.8 
kilómetros lirieliles. asociados a 

proyectos de la Cic!oi it'raestruetura de 
Mediomi leitio, la Av, labor, la 

(22 Transversal Suba, la carrera 118 v la 1)05 x x x Nivel 	1 
Avenida 1 as Mercedes calle 153. así 
como del circuito vial de conexión 

Al .( ) Norte - Al .0 ('entro a través de 
la Av. Morisca, la lv 91. la Av. Ciudad 

de Cali. la Calle 127 y la Calle 129. 
(([II 	Y 1.02) 

Cotistru cc ión de e ie loiti haestru clara 
proyectada en todo el ámbito de la 

Actuación Estratégica de al menos 16.8 
ki lánietros Ii leales, asociados a 

proyectos de la C icloinfraestruetura de 
Mediomi lenio, la Av. labor, la 

(.22 transversal Suba, la carrera 118 y la 1)05 x x Nivel 	1 
Avenida 1 .as Mercedes calle 1531 así 
como del circuito vial (le conexión 

Al .0 Norte - Al .0 (entro a través de 
la Av. Morisca, la lv 91. la Av. Ciudad 

de Cali. la Calle 127 y la Calle 129. 
(111-3) 

Retiri.ar la red matri / de ac ucd ucto 
(.28 l.inea li Rincón a 36" (hoy en 3(1'') en 1)07 5 X x x x Nivel 1 

aproximadamente 1,2 Km. 

Red pluvial proyectada que co necia 
con el sistema pluvial existente con un 

(25 caudal especilico delinido por la 1)117 5 x x x x Nivel 	1 
l/AAU y/o por los estudios de 

hidrología o hidráulico. 

Sistema de 5(11)5 para la captación y 
('26 transporte (le agua que alimente los 1)117 x x x x x x Nivel 1 

It u meda les. 
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Adeciiaci&in de las redes locales de 
acueducto. alcantari lIado sanitario y 

(29 
pluvial de acuerdo con las cond ici (mes 

1)1)7 x x x x x Nivel 	1 
tecol cas de ti ni d as por la 1 AAI 3 que 
garanticen la prestación de servicio 

para la población futura 

(un figuración de redes de libra óptica 
00 que permitan el acceso universal a DOS x x x x x Nivel 	1 

internet. 

1 )esarrollo de la iii ftaestructuia de 

33 
transporte y seguridad vial con 

'. 1)08 x x x y x Nivel 	1 
tecnologias 	niel gentes 1 camaras. 

sematoros. contco. etc.). 

1 den liii cae. i ón de altero at i vas para la 

(38 
produión de o tiria pública y/o 

. 1)10 x y y y y Nivel 1 
priv ada de vivienda den) o de tu 

Actuación 1 stratégica. 

Delimitación de tonas rcccpioras de 
('40 obligación de VII' en el iámbito de la 1)1)) x x x x x Niyel 	1 

A ctuae i ó ti l stratég ¡ ca. 

Mapa de actores clave, con sus 
iniereses. expectativas, nivel de 

(44 
incidencia, posibles conilictos. 

D12 y y y y y y y y Nivel 	1 
estrategias para gestionarlos, posible 

rol en el desarrollo del proyecto y 

alt em 	a) i vas de vinculación. 

Identificación y distribución de los 
riesgos del desarrollo del provecto 

('45 entre los clitren)cs actores D12 x x x y y y y x Nivel 1 
)propiciarios, inversionistas, 

consirllctoles. secior público, \ otros). 

1 structuración del modelo de 
('46 goherfiali/a para la impletuentación de 1)12 x x x y y y y y Nivel 	1 

la Actuación I/sradgica. 
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)e 	O e ó n de acuerdos yarr cg los entre 

actores publicos y privados, y de estos 

('47 con la coniunidad, para garantitar su 1)1 2 x x x x x x x x Nivel 1 

permanencia en el territorio y/o 

pan i ci poe ón cii los pi'oyectos. 

i enerar co idi e iones para la promoción 

(45 
de la p rtieipaeión ciudadana, mediante 

... 1)13 x x x x x x x x Nivel 1 
procesos de di vu gac ion 	i, 	nl orniac Oil y 

lirmac i ón 

F)esarrollo de pi'oeesos de participación 

ciudadana en todo el cielo de la gestión 

jjhl ka de los proyectos, con especial 

én tasis en las mesas leales y talleres 

de eoereación que se real itan en los 

(49 
territorios, teniendo en cuenta las 

1)13 x x x x x x x x Nivel 1 . 	 .. 
nstancias de part ic ipaclon ciudadana, y 
considerando las condiciones actuales 

de representati y idad (.1 AC acti vas, 

cabildo Muisca. grupos de activismo, 

líderes. representantes de grupos 

poblacionales). 

De l ni ción de alternativas de 

vinculación al proyecto atendiendo las 

condiciones especiales de los dit'erentes 

grupos p ob 1 oc i mml es. con en tq oc 

('50 di l'erencial y de diversidad, que puedan 1)13 x x x x x x Nivel 1 

ser materiali,ados en proyectos o 

ni ccan i Sitios cOlilO i n ccii ti VOS (1 

compensaciones para nieJoi'ar sus 

co ndi e i oiles de vida, 

l/stableciiiuento de puntos de atención 

(.51 en sitiov virtuales para t'ocilitar el D13 x x x x x x Nivel 1 

di/ilogo con la comunidad, 

1 )esarro 110 de estrategias de 

(.52 
e la coidad a iii', olueramiento d 	m un 

1)13 x x x x x x Nivell . 
e ntervenciones de corto plato tras es d 	i 

con diseño partielpativo y ui'hanismo 
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táctico (temporal) para evitar el 
del en oro de los seeto res don de se 
adquiere suelo o donde hay mayor 

COfl ficto social 

Si StCiilitti ¡ación y viltirtie Oil de aportes 
y retroalimenlaci(n con la comunidad 

(53 que debe verse plasmada en la 1)13 x x x x x x x x Nivel 1 
propuesta urbanística de la Al: y los 

piovectos asociados. 

(54 
('uant iii cae ión de obras y ti coipo de 1)14 x x x x x x x x Nivel 1 .. 

ej ecue ion de la ini rae st ructura publica. 

1 denti licaci ón de Rientes ciertas de 

(55 
linanciación pública. privada y mixta, y 

. 	. . 1)14 x x x x x x x x Nivel l 
tiempos en los cuales se podria uit Itiar 

para cada proyecto. 

1 )esarrol lo de reparto (le cargas y 

hene ti ci os en aq nc los ámbitos don (le 

(56 
se pueda tener mayores 

1)14 x x x x x x x x Nivel 	1 ., 
tos e 	denli 1 icacion (le aprovechamien 	i 

los provectos que se fnaneiarán con 
esta Riente. 

Ident i fcación (le recursos p(ihl icos (le 
los sectores (le la adni ini st ración 
d istrital con inversiones totales (1 

(57 
parciales en la actuación, para los que 

1)14 x x x x x x x x Nivel 1 . 	. 	., 
se debe eoord toar su et ecue ion en el 

mareo (le sus p limes operativos. 
provectos plan (le desarrol lo 

con) ciii do progruntít i co del l'( Y 1. 

l:sti-uctonición (le eronogramas (lite 

( 5 
estable,can la distribución (le 

014 x x x x x x x x Nivel 	l responsabilidades en el desarrollo (le 
actividades por lbses y tiempos. 

Análisis (le oportunidades para 
(59 desarrollar proectos detonantes 1)1 5 x x x x x x x x Nivel 	1 

locales (lite  mejoien signiíicativamente 
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las condiciones urbanas de los barrios y 
que puedan ser co ti nunciadas con la 

ci ud adan ja a través de eont rl bac i ón por 
alori ación local, y los demiis que se 

puedan identiticar. 

los proyectos inmobiliarios p(tbl cus o 
privados que se desarrollen en el 

ámbito de la Actuación lstratégica 
pi vil egi arón el cumpl i ni i cuto de las 

obligaciones en espacio público. 
eLjttipalllientos Y vivienda social a 

traves del pago en LI i nero o traslado de 
las mismas al interior LIC lit Actuación 
en los proyectos identi ficados o en las 

lonas receploras LIC ohl igaciones 

(6(1 
Llellulidas, sin que esto signili que que se - 

O b x .\ x x Nivel 1 
puedan gen erar cali ti dudes menores LIC 
cada obligación a las señaladas en las 

ilornais urbanísticas definidas en el 
P01. Al verificar el cumplimento total 

de la obligación asociado a los 
provectos inmobiliarios que se 

desarrollen, para las zonas qte aun no 
tengan mecanismo de financiación. 

podrán declararse zonas receptoras LIC 
ohl igaci unes LIC otros sectores LIC la 

ciLidad. 

ILlentiticación (Ic alternativas 1 luducias. 

(61 
patri nuon los autónomos u otros) para la 

016 x x x x x x x \ Nivel 1 ., 	 . 
adntinistracion de recursos dtiterarios, e 

inmuebles y aportes. 

bstructuración del ntecaiuismo 
seleccionado en términos urtdicos. 

(62 financieros, técnicos. e institucionales. 1)16 x x x x x x x x Nivel 	1 
así como, los proceLl micultos 

reqLieridos para SLi constitución. 

(12 
1 biblioteca zonal con Museo Muisca 

' 1)1)3 x x x Nivel 2 
2 aLilas culturales 
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Formular la estrategia de 

04 aprovechamiento de residuos de 1)05 x x x s: x Nivel 2 

construcción y dciii o Ii ci ón (RL!)). 

l'recisión de la AIM ajustada a la 

liii cli a de la estación 9 (inc luidos 

06 accesos), al interior de la Reserva Vial 1)09 x x x x x Nivel 2 

ALO Norte y corno Area de Manejo 

Di ftrenciado, 

Precisión de la AIM ajustada a la 

huella de la estación lO( incluidos 

('37 accesos), al interior de la Reserva Vial 1)09 x x x x N Nivel 2 

Al .( ) N oil e y corno Area de Manejo 

1 )i l'crenc iado. 

Identi úcación de alternativas de 

('39 producción de viviendas en las AIM y 1)11) x x ' x Nivel 2 

en los PRI IMS. 

(12 
3 colegios completos. 1 centro de 

Do) - x x Nivel 3 
lormacion y 1 sede del SINA 

(13 2 centros diii D03 x x x Nivel 3 

l)el'hiición de la alternativa mós 

adecuad a para la iii l'racst ru ct ura de la 

Red de 1 rail sport e ¡ 'úb lico 1 J  rbaoo de 

Pasajeros. q  nc garant iiara la 

('23 integración modal en una distancia 1)06 x x x x Nivel 3 

caminable entre el sistema Metro, el 

Sistema Iransmilenio y el Sl'lP en el 

ímhito para la movilidad sostenible de 

la Actuación FI.stralégica. 

Mod cm i 'iiC i ón del alumbrado público 

(31 
con el cam 	1bio de 	unlinarias a 

1)05 x x x x Nivel 3 . 
teenologia III) como minimo en 

todos los provectos n llevos. 

Soterramiento de las redes de serk icios 

02 públicos de energía, alumbrado público DOS x x x x x Nivel 3 
y telecomunicaciones, N. evaluación 
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con i'ii:i 	('olonihia S.A. de 

a! lernal i vas q ie respondan al aumento 

de carga y sus implicaciones el] el 

sistema, que pemlitari garantizar la 

disponibilidad del servicio de energía. 

'ro) celo de la Puerta de Suba del 

h umeda 1 de 1 .a Conej era con sus 

('1)2 componentes de arboritación y espacio 1)0 1 x x x Nivel 4 

púhI co (1 5 metros), garan 1 zand o la 

articulación con el parque lineal. 

Proyecto de la I'uerta de Corinto del 

humedal de l'ibahues con sus 

('1)3 componentes de arborización y espacio ¡ )tt 1 x x Nivel 4 

póhl co (I 5 inet ros), garantizando la 

articulación con el parque lineal. 

l'rovecto de la l'ue rta 1 ab ola del 

ti umed nl de Ii bahuyes con sus 

(.04 componentes de arborización y espacio 1)0 1 x x x Ni ve! 4 

póblico (15 metro,« garantizando la 

articulación con el parque lineal. 

Red peal oil al 	para modos no 

(1)6 
niotori zados el] se nl ido sur - norte que 

1)01 x x Nivel 4 
conecte los huniedales a traves de la 1 y 

127. 

Reverdecí ini cuto de la ('al le 146 entre 

('1)7 el corredor de la transversal 127 	•• el 1)01 x x x x Nivel 4 

huniedal de la Conejera 

2 ni ini za nas del (ui dado -s Seguridad - 

(13 ('Al (unaen cada i\INI) .2 jardines DO) x x x Nivel 4 

iii hin ti les y  2 centros crecer 

C ¡4 1 	1 lospital 1)03 x x Nivel 4 

(.14 4 centros de salud D03 x x x x Nivel 4 

- 
1. 	1) 

Sede Administrativa (como Alcaldía 
1)113 x Nivel 4 

l.o ca I) 
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( 16 
1 comisaria 	1 estación de policía y 1 

- 1)113 5 x Nivel 4 
Cstaclon (le bomberos 

('lO ('enim (le Felicidad ('[EF 1)03 5 5 Nivel 4 

I'ormulacion e iniplementación (le los 
l'ro\ celo de Renovación E Jrbana para la 

Movilidad Sostenible (l'Rt MS): 
1. 	'alio Portal de lransnulenio de Suba 

las óreas contiguas ocupadas por 
grandes superOcies comerciales: 

(.24 Supermercado 1 x ita, ('en (ro ('omercial 1)06 x x x Nivel 4 
1' 1 a,a Imperial y 1 i esta 5 uba, 

2. 'Iramo de la Al ,( ) ('entro entre la 
Calle 82 y el 1 lamedal Juan Amarillo o 

'li babuves. 
3. 1 )tros (Inc  se identitiqucn en el 

proceso de 'ario nl ación. 

Incorporación (le 1'( 'AS den [ro del 
('35 provecto que mitiguen los impactos y 1)1(8 x s x Nivel 4 

vi n en] en a los actores (le la ,ona. 

Atender las especificaciones [den icas 
ni ín i mas (le carga y ci mcii tac i ón. para 

9 
las cdi Ocaciones (le hasta cuatro pisos. 

, 	. . 1)04 x x .x x x Nivel 4 
establecidas por la FM 13 en la tran(a de 
seguridad de 25 ni a cada lada de¡ ej e 

del corredor de la SLM13.  

Sistema (le captación (le agua para el 
27 Liso asociado en las cdi Ocaciones (le la 1)1)7 x x x x Nivel 4 

Actuación 1 'Atratdgica. 

icrierar alrededor (le 2(1(11)1) nuevos 
enipleosasnciads a 	os servicios que 

(4] 
prestan los equipamientos y 251)11 

1)11 x s x x x Ni; el 
empleos asociados a las activ idades 

coilesas que se local icen a su 
alrededor, 
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Parágrafo 1. Los lineamientos ambientales de la AE-CEC corresponden a los establecidos por la 
SDA mediante concepto técnico identificado con el radicado SDP 1-2023-84339 del 23 de 
noviembre de 2023 con Anexo SDA 2020EE275141. el cual hace parte integral del presente 
decreto de adopción como "Anexo 2 Lineamientos Ambientales". 

Parágrafo 2. Los elementos de la Estructura Ecológica Principal que se localicen dentro de la AE-
CEC deben cumplir el régimen de usos, definido en el Decreto Distrital 555 de 202 1-POT. 

Parágrafo 3. Se deberá propender por la prestación de los servicios sociales y del cuidado con 
ent'oqLle diferencial étnico que reconozcan la población afrodescendiente y la comunidad Muisca 
localizada en los sectores Noroccidente y Occidente del ámbito de la actuación estratégica. en 
articulación con el Mapa de Sitios Sagrados Muiscas y los Proyectos Integrados de Proximidad de 
la Unidades de Planeación Local en dichos sectores. 

Parágrafo 4. Se deberá garantizar la conexión de la AE-CEC con los componentes del Sistenia 
Funcional de Espacio Público y para el Encuentro y el espacio público para la movilidad. 

Parágrafo S. Los lineamientos para los sistemas de servicios públicos de la AE-CEC corresponden 
a los establecidos por las empresas prestadoras de servicios públicos mediante conceptos técnicos 
identificados con radicados SDP 1-2023-83203 del 17 de noviembre de 2023, SDP 1-2023-84034 
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del 21 de noviembre de 2023. SDP 1-2023-84824 del 27 de noviembre de 2023 y  SDP 1-2023-

84529 de! 23 de noviembre de 2023, los cuales hacen parte integral del presente decreto de 
adopción como Anexo 3 Lineamientos de servicios públicos". 

Parágrafo 6. En todos los niveles de priorización de inversión establecidos en el presente artículo, 
el operador urbano, la gerencia pública y las entidades distritales competentes están facultadas para 
llevar a cabo actividades de adquisición predial, estudios y diseños, así como intervenciones en el 
espacio público y otros bienes de índole pública, de acuerdo con sus competencias. Estas 
actividades podrán llevarse a cabo en cualquier fase del proceso de estructuración y ejecución de 
los proyectos, siempre que se realicen de acuerdo con el proceso de habilitación del suelo. 

CAPÍTULO II 
LINEAMIENTOS DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DE DESASTRES. 

Artículo 7. Zonas sujetas' a amenazas. De acuerdo con lo señalado en los mapas CG.3.3. 1 y CG.3.3.4 del 
POT, la zona donde se localiza la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado presenta 
amenaza de inundación por encharcamiento y amenaza baja por avenidas torrenciales y/o crecientes súbitas 
y niov ini jentos en masa. 

Para mitigar posibles amenazas por inundación por encharcamiento se deben iniplcmentar Sistemas Urbanos 
de Drenaje Sostenibles y construir sistemas de alcantarillado pluvial a medida que se vayan desarrollando 
los diferentes proyectos de acuerdo con lo previsto en el Decreto Distrilal 555 de 2021 

Parágrafo. Para reducir la vulnerabilidad frente a los efectos del cambio climático, los proyectos 
inmobiliarios que se desarrollen en el ámbito de la AFC'lC deberán acatar las recomendaciones incluidas 
en el concepto técnico del IDIGER No. 2023EE19226 del 26 de septiembre de 2023, 

Artículo S. Plan de Gestión de Riesgos' de Desastres de E,,tidades Públicas ir  Privadas. Cómo condición 
urbanística para la eiecución  de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, se deberá 
elaborar el correspondiente Plan de Gestión de Riesgos de Desastres de Entidades Públicas y Privadas, de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto Unico Reglamentario 1081 de 2015. en concordancia con lo 
previsto en el artículo 30 del Decreto Distrital 555 de 2021 
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Artículo 9. Ge,iión del cambio climático. Como proceso de gestión del cambio climático, la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado se deberá articular con el CONPES No .31 Política Pública 
de Acción Climática 2023-2050 y  establecer medidas territoriales de adaptación y mitigación de 
conformidad con el Decreto Distrital 555 de 2021. 

CAPÍTULO III 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LA ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DEL CUIDAI)O 

Artículo 10. cwifiguración de/perfil completo y las franjasf uncio,,ales de las calles de las nial/as arterial 
e interniedia del espacio público para la nwvllidad. La conliguración de los perfiles y la distribución de las 
franjas funcionales de las calles de las mallas arterial e intermedia localizadas en el ámbito de la AE-CEC 
son las definidas en el Plano n° II 1 "Delimitación i' P/aniea,njenia (ir/jan í,iico LIC la Actuación Estrakgica 
Ciudadela Educativa y del Cualaclo que hace parte integral del presente decreto. 

La configuración de que trata el presente artículo se establece a partir de lo contenido en el estudio de 
análisis estratégico (estudio de movilidad) realizado por la Secretaría Distrital de Movilidad para este ámbito 
específico, incluido en el documento anexo del DTS, el cual fue soporte para el desarrollo del estudio de 
prelactihilidad adelantado por el Instituto de Desarrollo Urbano. 

Parágrafo 1. En caso que se requiera la modificación del perfil vial y/o las franjas funcionales mencionadas 
en este artículo se deberán adelantar los estudios y diseños específicos de conformidad con el artículo 12 
del Decreto Distrital 558 de 2023. 

Parágrafo 2. Para el caso de la configuración del perfil y las franjas funcionales de la Avenida Longitudinal 
de Occidente -ALO- en el tramo comprendido entre la Calle 82 y  la Av. Calle 153 y tramos 
complementarios, el Instituto de Desarrollo tJrhano elaborará, precisará, actualizará y/o coniplementará los 
estudios y diseños, según corresponda. 

Parágrafo 3. Para garantizar la implementación de la AE-CEC la Empresa Metro de Bogotá deberá articular 
los estudios y diseños detinitivos y la ejecución de la Segunda Línea del Metro de Bogotá (SLMB) a las 
disposiciones del presente decreto y a la estructuración de la Unidad Funcional 1 que forma parte de la 
mencionada actuación estratégica. 
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Artículo 11. Condiciones de localización para generar espacio público peatonal y para el encuentro. La 

propuesta de localización del espacio público peatonal y para el encuentro se define en el Plano 1/1 

Delimitacion y Planteamiento LJrbanísiic() de la Actuación Estratégica Ciudaclelci Educativa ' del 

('nidada '. Los espacios públicos peatonales y para el encuentro que se generen producto de los proyectos 

inmobiliarios que se desarrollen en el marco de la Actuación Estratégica las disposiciones previstas en el 

Decreto Distrital 555 de 2021, además de deben cumplir con las siguientes condiciones: 

12.1 La localización de los espacios públicos a lo largo del corredor verde ALO debe vincular espacialmente 

lodos los nuevos equipamientos públicos y los desarrollos inmobiliarios que se generen, buscando conectar 

ambiental y funcionalmente los elementos de la Estructura Ecológica Principal, así corno articular el espacio 
público existente en el ámbito de la AE-CEC. 

12.2. Las cesiones de espacio público que se generen producto de proyectos inmobiliarios en los ámbitos de 

licenciamiento directo deberán localizarse colindando con la Calle 139, Transversal 127 y a la red de la 

malla vial intermedia definida en las LJPL del sector Noroccidente o colindantes a equipamientos nuevos o 

existentes. 

12.3 Las cesiones de espacio público que se generen producto de proyectos inmobiliarios en la Unidad 

Funcional 3 deberán localizarse de manera colindante a equipamientos nuevos o existentes y/o adyacente a 

la malla vial intcmiedia. 

12.3 La deslinación de los recursos recaudados con ocasión del pago compensatorio de espacio público que 

se genere producto de los proyectos inmobiliarios que se desarrollen en el ámbito de la Actuación 

Estratégica debe destinarse prioritariamente para la financiación de los proyectos integrales de proximidad 

definidos al interior de la misma o dentro de la UPL del Sector Noroccidente. 

Parágrafo 1. En caso de que se requieran procesos de sustitución de suelo de uso público de la Unidad 
Funcional 2 estos se podrán materializar en la Unidad Funcional 1 en los términos del numeral 2 artículo 

141 del Decreto Distrital 555 de 2021 y del artículo 52.2 del Decreto Distrital 072 de 2023. 

Parágrafo 2. Las zonas de espacio público derivadas de las cesiones del 7% del Acuerdo 6 de 1990 o de 

urbanizaciones anteriores a la entrada en vigencia del Decreto Distrital 555 de 2021 en la Reserva Vial ALO 

podrán cambiar su uso manteniendo la destinación pública, por medio de la autorización de recontiguración 
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a través del trtmite de la licencia de urbanización cii la modalidad de reurbanización en los términos del 
numeral 7 del artículo 166 del referido POT. 

Artículo 12. Nadas de Eqiiipaniientos ' .serl'icws sociales ' del cuidado tjiu' dChL'Il presrarse eii la AE-
CEE. La propuesta de localización de equipamientos se define en el Plano n.°  1/1 DeIi,niiación y 
PIan!ee,,,,ienlo (Jrbanjxtk'o ele la Ac!,iaeión Esiraí c3gka Ciuchulela Le/ucaliva del ( u/dado". La prestación 
de servicios sociales y del cuidado cumplirún las siguientes condiciones: 

12.1. En la Unidad Funcional 1: 

\()I)OS 1)!: LQ(lP.%NlII\U)S PtIH.I(OS \ \!IFIIILL \(Io!NII:s I:NiRI:,JILt]\ t\IARII.I() \ I.A (ol\I:Jl:Rt 
(LNIl).tI) I'(.( ION 	l, 1) 

N0I)0 It 1:1ñ <UNCIONAL I'RovI:( ItI)() 	 ( antidd lipo i;seala 
EQI 1 I.\1 1 (! )ecretu SSS I'Iait del 

I:NFo de 2021 - Sistema de 
Art. 172) (juidado 

Scriei 
Suc ales 
)PSCSS) 

IuIlieainpus MI]LIIFVNC'IONAL UNIVERSIDADES: 	 1 3 l;stt-uctiiran 
1 Multicampus (tuis ersitririo te 

MLJLTIFtPN(IONAL CULTURA: 	 3 Estructuran 
1 	Rihlioteca ,onal -i-  1 	\luseo \luisca - 	1 	\tt!a cultural 3 le 

Educación MUILTIFUJNCIONAI. EDU(ACION: 3 Proximidad 
(entro de tornuicion * 1 (oleuio completo + 1 Sede del SkNí\ 

1 ( oleolo 1 1 I'roxitnidad 
Cuidado MUI:FIFLFNC'IONAI, CUJIDADO ADULTO MAYOR 2 1 Proximidad 

1 (eOlio diii - 	1 Montana del Cuidado 
MULIIFUINCIONAL ('tIlDADO PRIMERA INFANCIA: 3 1 I'roxiniidad 
1 iarditt infantil + 1 (_eitlro crecer 1-  1 Montana del Cuidado 

Salud 1 	1 lospital 1 3 Ilslrucluran 
le 

MUJLTIFUJNCIONAL SALUD Y CIUDAD INTEliGENTE: 1 1 l'roxiittidad 
1 Centro de salud 
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(,oliieriui 	MLJLTIFLJNCIOrSAL SEGLRIDAI) \ COINVIVENCIA: 

1 Sede Alcaldía local 1  1 Islaciún homberos J 1 Comisaria * 

1 Casa de Justicia (nuevo) + 1 Auditorio (nuevo) -4-  1 ls1aciÚn de 

1)1)1 icía 

12.2. En la Unidad Funcional 2: 

ti I'fl)xiiIlidtIkl 

]\oi)OS DE I:QIIt'.-.1Ii:\Ius I'IBLI(OS N %lUI,lllis(I»AII- ENI RE 1% (.I.l.E 82 \.IIL\ .-t\l..RII,I.() Y I. 
(oNI;.Il:R.. (LNIDAI) li 1S(IONAI. 2) 

\01)() MI LlIFI N(IO\,- 1. PROYI;( IAI)() lipo Fscala 
FQI II'A1I Cantidad (l)eeielo 555 Plari del 

I.YF() de 2021 - Sisrenra de 
Art 	1721 (uidtdr, 

Servicios 
Soc rules 
(I'St:SS( 

Edlleaci0n MLJLTIFI]NCIONAL EDUCACIÓN: 2 l l'roxioiidad 
l (.olegio cora peto 	1 	Arr la eu II rrnrl 

(itidadi, MULTIFL]NCIONAL CUIDADO ADULTO MAYOR 3 l Proximidad 
l Centro de Salud 1- 1 Manzana del (indado * l centro dia 

M LJLTIFLJNCIONAL CUIDADO PRI MERA IN FANÍIA( 3 l Proximidad 
1 Manzana del Cuidado + 1 (entro Crecer -1 	Jardín itrlttniul 

Centro Felicidad CLII- Intresol l l j troxitiridtv( 

Salud 1 Centro de Salud i 1 Proximidad 

iranspurte Patio Si 	(nuevo) 1 N1A NIA 

Parágrafo 1. La implantación de equipamientos en las Unidades Funcionales 1 y 2 por considerarse 
Proyectos de Renovaeión Urbana para la Movilidad Sostenible -PRIJMS, atenderá las disposiciones del 
artículo 162 del Decreto Distrital 555 de 2021 -POT en cuanto a fachadas activas para lISOS del suelo y 
aislamientos. No aplica cerramientos. 

Parágrafo 2. los nodos de equipamientos se deben localizar de manera estratégica en el álnbito del 
Provecto, en las intersecciones de la ALO con la Avenida Suba (145), con la Avenida El Tabor, COfl la 
Moriscas y con la Diagonal 86. Los usos de Comercio y Servicios se deben localizar próximos a la posible 
ubicacion de las estaciones 9 y  10 de la Segunda Línea de Metro de Bogotá. 
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Parágrafo 3. Como mínimo se debe garantizar la generación de 10,48 ha de suelo y  175079 1112 de 

construcción para equipamientos públicos en la Unidad Funcional 1 y 2.71 ha de suelo y 36.250 1112 de 

construcción de equipamientos públicos en la Unidad Funcional 2. 

Parágrafo 4. La localización del Multicampus de que trata este artículo será la definida en el Plano 1/1 

"Delimitación i.' Plcínteannento Urbanístico de la Acluacion Es1raicgica ( 'iudaclela Educativa y del 
C'i.,idado " y no podrá ser modificada al estar destinado al desarrollo del proyecto Campus Universitario" 

en cabeza de la Secretaría de Educación Distrítal y de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 

Ciencia y la Tecnología (ATEN EA) y financiado con recursos del Ministerio de Educación Nacional. 

Artículo 13. ('ondido,,e.s para servicios públicos. Las condiciones especificas para la prestación de los 

servicios públicos se encuentran definidas en el Anexo 3 Lineainienios de Servicios Póblicos que hace 

parte integral del presente decreto. 

CAPÍTULO IV 

UNIDADES FUNCIONALES Y ÁMBITOS PARA LICENCIAMIENTO DIRECTO 

Artículo 14. Delinzitació,, de unidades funcioiwles, ámbito para licenciamiento directo ' condiciones 
para cumplimiento de las obligaciones urha,,ís'ticas. La actuación estratégica que se adopta a través del 

presente decreto tendrá tres (03) unidades funcionales y un área que se desarrollará mediante licenciamiento 

directo. La delimitación de las unidades funcionales y el ámbito del área que se desarrollará mediante 

licenciamiento directo se identifican en el Plano II! 'Delimitación 1' I'lanteci,niento Urbanístico de la 
Actuación Eslrukgica ( iudadela Educativa y del Cuidado , que hace parte integral del presente decreto. 

Las condiciones para el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas en cada uno de estos ámbitos 

dependen del tratamiento y el área de actividad asignada por el POT como se indica a continuación: 

Alternativas para cumplimiento (le las obligaciones urbanísticas de unidades funcionales y 
ámbitos de Licenciamiento directo - Nota 1 

Unidad Funcional 1 - 
SUBA 

Unidad Funcional 2 
- ENGATIVÁ 

Unidad Funcional 3 Ámbito para el licenciamiento 
directo 

Tratamiento U rbanístico 

Renovación Urbana Renovac ión Urbana Renovación Urbana 

Consolidación Urbana 
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Área (le Actividad 
Estructurante Proxiun idad. Estructurante. Estructurante. Receptora de 

Receptora de Receptora de Receptora de Actividades Económicas 

Grandes Servicios Actividades Soportes Urbanos Actividades 

Económicas Económicas Metropolitanos 

Nota 1. Para los proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible PRUMS en la Unidades 

Funcionales 1 y 2 y otros que se delimiten en el marco de esta actuación aplican las consideraciones 

normativas establecidas en el artículo 165. 166 y demás disposiciones específicas establecidas para estos 

proyectos del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Parágrafo. Las condiciones de localización de usos al interior del ámbito de la Actuación Estratégica se 

precisarán en el marco de la estructuración de las Unidades Funcionales y del trámite correspondiente para 

los ámbitos de licenciamiento directo de acuerdo con el área de actividad aplicable a cada área, de 

conformidad con lo previsto en el Decreto Distrital del 555 de 2021. 

Artículo 15. Cuadro de Áreas. El planteamiento urbanístico de la AE-CEC se encuentra contenido en el 
Plano 1 / 1 ''Dc'ii,nilación i, Planleamienlo Urhaní!ic'o cte la Actuación Estratégica ( 'iudac/eia Echicatira v 
del ('u/ciado" en el cual se identifican los suelos que son objeto de reparto de cargas y beneficios y aquellos 

que no lo son: y se definen las cargas generales y se determinan el área de terreno. El cuadro general de 
áreas de la Actuación Estratégica es el siguiente: 

101Al. Al:- UNIDAI)ES U1N(I0NAI,I:s .MflFI() 
(IX 

FF3l,I(FN(IA 
FF2 

7
m2 

1I:vI() 
I)IRI:(I() 

m2 iii2 1112 112 

.%RI:t BRIlA 2.185.544,52 498.7((,38 192.216,18 269.043,69 1.22.706,27 
AFI:(I%(IÓN - 	GEINESAL 384.364.56 239.389,83 64.352.95 21.274.03 59.347,76 

\vcnida 1 .orgitudinaI del Iccidenle 
]\1aIIt VuiI Arterial 
iii 	- (anal ('Al ANI 

NtI:i ONOO1UEIOiM:Rí:PARi() 49.456,61 1 	27.091.70 22.364,91 0,00 0.00 
Servidunihre alta tensión 

Carrera 8 No. 10-65 
Código Poslal: 111711 
Tel.. 3813000 
www.bogota.gov  co 
Info. Lnea 195 

BOGOT4 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

231 0460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Continuación del Decreto N°. 612 	DE  20 DIC 2023 Pág. 35 de 51 

Por medio del cual se adopta la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado y se 
dictan otras disposiciones". 

titas Verdes restiltatites a la Seis idutithre de 1 anca de alta 
tensión 

ESPACIO l'( RI.t(() EXiSIEIVFE 532.560,15 22.078,17 24.835,71 40.495,40 445.150,87 
(. es iones de espacio pithi ico 
'urques 

as 
Malla Vial Interituedia Propuesta 111>1. 
Malla Vial 1 tueal 1 	Xtsteuute 

lll(AI:sIKt I(l(R k lIXISI ENlE 201.159,55 0,00 0,00 78.235,61 122.923,94 

1 quipanuientos existetites 
Pali,, Portal 

ONFROI. AMBII:Nru 50.406,27 (1,110 0.011 13.832.38 36.573,89 

;Rl;rk IwFI:RRENO i4EsIl:IANII; 967.597,38 210.1118.68 80.662.62 115.206,27 561.7119,81 

Parágrafo. El presente cuadro podrá ser precisado como consecuencia de la estructuración de las unidades 
funcionales y su posterior licenciamiento urbanístico. 

Artículo 16. Condicio,ies ,lornia(it'as particulares y allernath'a.s de cumplimiento de ohligaciwies 
urha,zísticas para unidades funcionales. Las condiciones normativas particulares para las unidades 
funcionales 1, 2 y 3 se encuentran conten idas en el Anexo 4. (oIu/icio/!P,s 11017/Ul/i1'U' particulares y 
alter,uiiji'cí,s ,lt' cumplimiento ele obligaciones urbanísticas p(IruI las luhiuleule'stuIIcn)nelles'. 

Parágrafo 1. la estructuración de las unidades funcionales debe cumplir con las condiciones definidas en 
el artículo 4 del Decreto Distrital 558 de 2023 y requiere concepto favorable del Operador Urbano Público 
de manera previa al proceso de licenciamiento urbanístico en el marco de las normas aplicables a cada 
tratamiento urbanístico. Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones específicas 
definidas en el presente decreto. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 4 del Decreto Distrital 558 de 
2023 el índice de construcción aplicable para las unidades funcionales se mantendrá en el nivel básico hasta 
que se obtenga el aval del Operador Urbano Público para iniciar el proceso de trámite de la respectiva 
licencia urbanística. De no contar con el respectivo aval, esta condición estará vigente durante el plazo 
establecido en el artículo 480 del Decreto Distrital 555 de 2021 
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Artículo 17. condicio,,es izor,natii'a,s' particulares y alternativas de ciinzpliiniento de obligaciones 

urhanívticas en el ámbito de licenciamiento directo. Son condiciones aplicables en el ámbito de 
licenciamiento directo, las siguientes: 

18.1. A la entrada en vigencia del presente decreto, se podrán tramitar licencias urbanísticas en todas las 
modalidades al interior de este ámbito de acuerdo con las áreas de actividad, usos del suelo, tratamientos 
urbanísticos y demás normas urbanísticas aplicables consagradas en el Decreto Distrital 555 de 2021. y 
aquellas que lo complementen. modifiquen o sustituyan. cumpliendo aclicionalmente con las disposiciones 
establecidas en el presente artículo. 

18.2. La edificabilidad máxima permitida que pueden concretar los proyectos en el área de licenciamiento 
directo será la establecida en el Decreto Distrital 555 de 2021 y  en el Anexo 5 del presente decreto 
"( '()ndjcioneç para la aplicacion de la floro/cm urbanística y alternaiivas de cumplimiento de obligaciones 
urbanísticas para el a,nh,to licenciwnic'n/o directo". 

18.3. Las obligaciones urbanísticas aplicables a cada uno de los tratamientos urbanísticos se cumplirán de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 555 de 2021 y las normas que lo complementen. 
modifiquen o sustituyan. Con el objetivo de conformar y consolidar los objetivos urbanísticos de la AE-
CEC, el cumplimiento de dichas obligaciones se debe realizar de acuerdo con lo establecido en el Anexo 5 
"( ondiclOnes para la aplicacion de la norma urbanística y alternativas de cumplimiento de obligaciones 
urbanísticas para el a,nh i/o licenciamiento directo" del presente Decreto. 

18.4. 1,a integración de manzanas se debe adelantar de acuerdo con lo establecido en el Anexo 5 
"Condiciones para 1(1 aplicación de la norma urhan,stica y alternativas de cumplimiento de obligaciones 
urbanísticas para el cín,b,to licenciamiento directo" del presente Decreto. Cuando producto de esta 
integración de manzanas se reconfiguren suelos que contengan bienes de uso público, se debe adelantar la 
sustitución de zonas de uso público o el cambio de uso según corresponda de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 141 y 142 del Decreto Distrital 555 de 2021, en concordancia con lo previsto en el Decreto 
Distrital 072 del 2023. 

18.5. El englobe de predios se debe adelantar de acuerdo con lo establecido en el Anexo 5. "Condiciones 
para la aplicación de la norma urbanística y alternativas de cumplimiento de obligaciones urbanísticas 
para el amin/o licenciamiento directo' del presente Decreto. 
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TÍTULO III 

MODELO SOCIOECONÓMICO, DE GESTIÓN Y GOBERNANZA 

CAPíTITO 1 

MODELO SOCIOECONÓMICO 

Artículo 18. Apuestas' tít'! modelo .s'ocioeconó,nico. En la precisión de los USOS y ejecución de proyectos 

urbanísticos resultantes de la estructuración de las unidades funcionales y en las actuaciones urbanísticas 

que se desarrollen en el ámbito de licenciamiento directo se deberán contemplar los escenarios de 

generación de nuevas plazas de empleo permanente propuestos en el Modelo Socioeconómico de la 

AE-CEC, de que trata el Documento Técnico de Soporte que hace parte integral del presente decreto. 

Artículo 19. Articulación tic ¡ti Actuación Estratégica con io.s' planes de acción de las políticas 
públicas distritale.s'. La Administración Distrital propenderá por la priorización del ámbito territorial 

de la AE-CEC en la territorialización de las acciones contenidas en los planes de acción de las políticas 

públicas distritales, en los términos definidos en el Documento Técnico de Soporte del presente decreto 
y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 572 de 2023. 

Artículo 20. Programación de Recursos: Las entidades distritales a cargo de los proyectos requeridos 

para la ejecución de la AE-CEC, deberán incorporar las partidas presupuestales correspondientes en 

sus proyectos de inversión, asegurando así la ejecución oportuna de las obligaciones establecidas en el 

presente acto administrativo que crean dichas asignaciones, lo anterior de acuerdo a las disposiciones 

establecidas en el Decreto 572 del 2023. 

CAPÍTULO 2 

MODELO DE GOBERNANZA 

Artículo 21. Componentes de/ modelo de Gohernanza. La gerencia pública de la Actuación Estratégica y 

el operador urbano deberán desarrollar un modelo de gohernanza para la implenientación de la AE-CEC, 
que garantice su estructuración, ejecución y operacion, a partir de la concurrencia de actores y recursos para 
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lograr el cumplimiento de los ohetivos y metas planteados. El modelo deberá contemplar los siguientes 

componentes: 

19.1. Un esquema de convergencia interinstitucional. 

19.2. Una estrategia de participación ciudadana. 

19.3. Una estrategia para el cumplimiento de la política de protección a moradores y actividades productivas. 

19.4. tJn sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación. 

Artículo 22. Esquema de convergenda i,zterinstitucional. La vinculación de las entidades relacionadas 

con el proceso de formulación, adopción e implementación de la AE-CEC se rige por los principios que 

orientan el ejercicio de la función administrativa de confbrmiclad con lo previsto en la Ley 489 de 1998 . en 

concordancia con lo previsto en el artículo II del Decreto Distrital 558 de 2023 y en el Decreto Distrital 

572 de 2023. 

La convergencia interinstitucional se concreta a través de la Comisión Intersectorial de Operaciones 

Estratégicas y Macroproyectos (CIOEM), o quien la modifique o sustituya, como actor principal del proceso 

de articulación entre las entidades del Distrito y el operador urbano. Sin perjuicio de lo anterior, el Operador 

urbano podrá establecer las instancias de articulación operativas que estime necesarias para ejecutar los 

proyectos que forman parte de la Actuación Estratégica. así como para la estructuración y desalTollo de las 

unidades funcionales que la integran. 

Parágrafo. Los mecanismos, protocolos e instrumentos de vinculación, de tipo vinculante o no vinculante, 

deberán ser establecidos por la gerencia y el operador urbano, teniendo en cuenta la caracterización de cada 

uno de los actores. 

Artículo 23. Estrategia (le participadóiz ciudadana. Para la iniplementación de la AE-CEC el operador 
urbano dará continuidad a la estrategia de participación ciudadana adelantada durante la l'ase de expedición 

de directrices y de formulación, a fin de aumentar los niveles de certidumbre y confianza con infirmac.ión 
oportuna, pertinente y veraz con creación de espacios para el diálogo colahorativo de los actores 

involucrados. 

El proceso de participación durante la etapa de estructuración de las unidades funcionales y durante la fase 

de ejecución de la AE-CEC se deberá ajustar a las disposiciones del Sistema de Participación Territorial, 
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establecido por el artículo 580 del Decreto 555 de 2021 y  su reglamentación. 

Parágrafo 1. El Operador Urbano deberá establecer mecanismos efectivos para la divulgación de 
información (efectiva, con lenguaje claro y cercana a la ciudadanía), publicidad, consulta, el diálogo y la 
retroalimentación con las comunidades y organizaciones sociales. 

Parágrafo 2. La implementación de la estrategia de participación deberá aplicar tecnologías innovadoras 
que involucren a las comunidades y que faciliten la gestión y seguimiento del proyecto, a fin de contribuir 
en la toma de decisiones durante el diseño, estructuración y ejecución de la implementación de la AE-CEC. 

Parágrafo 3. La estrategia de participación ciudadana se desarrollará a través de acciones y metodologías 
de participación que se enmarquen en la Política Pública de Participación Incidente establecida en el Decreto 
Distrital 477 de 2023 o la norma que lo moditique o sustituya y se ajustará a la reglamentación específica 
del Sistema de Participación Territorial. 

Artículo 24. Estrategia para el cunpliniiento de la política de protección a moradores y actividades 
productivas. De acuerdo con lo dispuesto en los Decretos Distritales 555 de 2021 y  563 de 2023 para el 

cumplimiento de la política de protección a moradores y actividades productivas el Operador Urbano 
Público debe: 

25.1. Implemenlar mecanismos permanentes de comunicación con los moradores sobre el estado de avance 
de la actuación y los proyectos que la conforman. 

25.2. Disponer de un espacio físico permanente y/o móvil en el ámbito de la actuación estratégica durante 
la estructuración y ejecución de las Unidades Funcionales 1 y  2 para atención de la ciudadanía. 

25.3. Implementar las alternativas definidas para la vinculación y protección de moradores. 

25.4. Cuando se realicen englobes s iguales o mayores a 1.000 1112 de área de terreno o en manzana completa 
en el tratamiento de renovación urbana en el ámbito de licenciamiento directo se deberá cumplir con a lo 
definido en el Decreto 563 de 2023 y en el artículo 377 del Decreto Distrital 555 de 2021 
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Artículo 25. Estrategia para la protección a moradores y actividades productivas en las Unidades 
Funcionales. Sin perjuicio del cumplimiento de lo definido en el Decreto Distrital 563 de 2023. en las 
Unidades Funcionales se deberá cumplir adicionalmente con las siguientes condiciones: 

26.1. Promover por parte del desarrollador la diversidad de soluciones hahitacionales y de usos del suelo en 
la estructuración de las unidades funcionales, que permitan la permanencia de moradores y actividades 
productivas de la Actuación Estratégica identificadas en el censo socioeconómico, siempre y cuando sea un 
uso del suelo permitido en las normas vigentes. 
26.2. Implementar mecanistiios permanentes de comunicación sobre el estado de avance del proyecto. 

Parágrafo 1. Los proyectos liderados por comunidades organizadas en el ámbito de Licenciamiento Directo 
No. 3 de Revitalización deberán ser acompañados técnicamente por la Secretaría Distrital del 1-Iáhitat y 
priorizadas en el marco de sus funciones para su estructuración por la Empresa de Renovación y Desarrollo 
tJrbano - Renoho como Operador Urbano Público y para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de 
protección a moradores y actividades productivas establecidas en el Decreto Distrital 555 de 2021, así como 
en las normas que lo desarrollen y/o complementen. 

Parágrafo 2. Todos los mecanismos de comunicación a cargo del Operador Público Urbano deberán quedar 
debidamente documentados y serán soporte de la autodeclaración responsable de cumplimiento de la 
protección a moradores y titulares de actividades productivas. 

Artículo 26. Seguimiento, monitoreo y evaluación. Para efectos del seguimiento. monitoreo y evaluación 
de la AE-CEC. las Secretaría Distrital del Hábitat y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - 
Renoho. deben suministrar información a la Secretaría Distrital de Planeación, sobre el avance y la ejecución 
de la misma en el marco del Sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación del Plan de Ordenamiento 
Territorial de que trata el ai-tículo 584 del Decreto Distrital 555 de 2021 conforme a lo dispuesto en el 
numeral 10.4 del artículo 10 del Decreto Distrital 558 de 2023. 

La información de seguinliento de cada proyecto deberá contener como mínimo: la identiicación del 
proyecto/condición. la  directriz a la que corresponde. los indicadores del Sistema de Seguimiento. 
Monitoreo y Evaluación del POT a los que aporta. el estado de avance, los recursos del presupuesto 
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comprometidos y su georrefirenciación. 

TITULO IV 

REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS E INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DE 
PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y FINANCIACIÓN 

CAPÍTULO 1 
REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS 

Artículo 27. cargas de la Actuación Estratégica. Las cargas de la AE-CEC son las obligaciones 

urbanísticas que corresponden a la estructuración de las Unidad Funcional 01 (UF 01). Unidad Funcional 

02 (UF 02), la Unidad funcional 03 (UF 03) y en el ámbito de licenciamiento directo. Estas cargas se 

clasifican en cargas locales y cargas generales, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 

2021. 

Artículo 28. Definición j' rnecani.snws (le financiación de las cargas generales.- Las cargas generales 

corresponden al suelo y costo de infraestructura vial principal y redes matrices principales de servicios 

públicos, las cuales son distribuidas entre los propietarios de suelo de toda el área beneficiaria de las mismas 

y deben ser financiadas a través de tarifas, contribución de valorización, participación en plusvalía, impuesto 

predial o cualquier otro medio que garantice el reparto equitativo de las cargas y los beneficios de las 

actuaciones urbanísticas. 

A continuación, se presentan las cargas generales de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del 

Cuidado, las cuales se incorporan en el Plano 1 / 1 Dc'Ii,niiación u I'lautea,nienta Urbanístico de la 
Actuación Estratégica Ciudadela Educativa u del Cuidado así: 

Carga General Fuente de Concepto / nornia aplicable Observaciones 
financiación para su ejecución 

El suelo y la Prefactibilidad Avenida El Instituto de Desarrollo 
construcción de la Longitudinal de Occidente en Urbano deberá asumir los 

iii traestructura de la el tramo comprendido entre la costos para ejecutar los tramos 

malla vial arterial ALO Instituto de Av Calle 80 y  Av Calle 153 y 1 	1 y  5 de la ALO entre calles 82 

Cartera 8 No. 10 -65 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
www.bogota.gov.co  
Info: Linea 195 

BoGoTI 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

231 0460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Continuación del Decreto N°. 	1 7 	DE 20 DIC 2023 Pag. 42 de 51 

"Por medio del cual se adopta la Actuación Estratégica Ciudadela [ducativa y del Cuidado y se 
dictan otras disposiciones". 

entre calles 82 y Límile 

humedal la Conejera. 

Tramo 1: Desde Av. 

Calle 80 Hasta Av. 

Morisca (Calle 90) 

Desarrollo 

t rhano 

tramos complementarios, 

Proceso de contrataciones de 

estudios y diseños de detalle: 

Secop II No. IDU-CMA- 

SGDU-013-2023. 

y 1 ,ínhite humedal la Conejera. 

Esta inversión facilita el acceso 

a equipamientos y manzanas 

de vivienda localizadas en el 

ámbito de la AL CEC. 

Prefactihilidad Avenida El Instituto de Desarrollo 

1 .ongitud i na 1 de Occidente en Urbano deberá asurn ir los 

el tramo comprendido entre la costos para ejecutar los tramos 

El suelo y la Av Calle 80 y Av Calle 153 y l Y 5 de la ALO entre calles 

construcción de la tramos complementarios. 82 y 1 ,ímite humedal la 
infraestructura de la Conejera. 

malla vial arterial Al .0 Proceso de contrataciones de 

entre calles 82 y Límite estudios y diseños de detalle: Esta inversión facilita el acceso 
humedal la Conejera. Instituto de Secop II No. IDU-CMA- a equipamientos y manzanas 

TramoS: Desde Calle Desarrollo SGDU-0l3-2023. de vivienda localizadas en el 

127 hasta Av. Las Urbano ámbito de la AL ('F.C. 
Mercedes (Calle 153). 

Los costos asociados al diseño 

y construcción de la Línea de 

24'' que func i oria como 

Oficio de la EAAB - 17 de refuerzo a la línea existente El 

noviembre de 2023 Rincón de 30", corresponden a 
Radicado SDP: una carga general de la 

Construcción del 1-2023-83203 Actuación Estrattgica 
fI7O de la red matriz Desarrollo Ciudadela [ducativa y del 

de acueducto línea El inmobiliario Oficio de la EAAB 27 de Cuidado Y. dado que no se 
Rincón. Novienibre de 2023 encuentran contemplados 

Radicado SDP: actualmente en el Plan de 
1-2023-84824 Inversiones de la EAAB [SI'. 

deben ser asumidos por los 

promotores del proyecto 
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Construcción de la Red 
Matriz Proyectada 

Refi.ierzo Av. 
Cundinamarca 

Empresa de 
Acueducto y 

Alcantarillado 
de Bogotá 

Oficio de la EAAB 27 de 
Noviembre de 2023 

Radicado SDP: 
1-2023-84824 

Cuenta con estudios y diseños. 
contempla la contratación de la 
obra en el año 2024, para ser 

construida en 2025. 

Construcción de la Red Concepto Los estudios, diseños y 
de drenaje pluvial - Radicado SDP 1-2023-84034 ejecución de obras están a 
Instalación tubería cargo de la Enipresa de 

EAAB Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB). 

Con la captura de valor del 
Diseño y Construcción desarrollo inmobiliario se 

de nodos de financia parcialmente el diseño 
equipamientos y Desarrollo Resolución 0074 de 2023 y la construcción de nodos de 
rec ual i ficac ión e in mobil ario ec1imi pam ientos y la 
hibridación de recualificación e hibridación de 

equipamientos existentes equipamientos existentes. 

Artículo 29. Definición y mecanismos definamiciació,, de las Cargas Locales. - Las cargas locales son las 

establecidas en el presente artículo cuya construcción, dotación, entrega material y transferencia estará a 

cargo de los propietarios y/o urbanizadores A continuación, se enuncian las cargas locales asociadas a la 

A E-CEC: 

29.1. Respecto de las unidades funcionales que conforman la AE-CEC: 

29.1.1. Cesión de espacio público derivada del cumplimiento de la obligación urbanística definida en los 

artículos 317 y  328 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

29.1.2. Suelo y construcción de malla vial intermedia y local que se definan en el marco de estructuración 

de las Unidades Funcionales cumpliendo con las condiciones para la reurbanización del suelo. 

29.1.3. Construcción de ciclo infraestructura proyectada en la malla vial interniedia y local. 
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29.1.4. Suelo, diseño y construcción para equipamientos derivados del cumplimiento de la obligación 
urbanística definida en el artículo 329 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

29.1.5. Pasos peatonales que hacen permeable la reserva de la ALO que tengan condiciones de 
renat ural ización. 

29.1.6. Obligación urbanística relacionada con las redes locales e infraestructura del sistema pluvial, 
acueducto y alcantarillado sanitario de acuerdo con el artículo 320 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

29.1.7. Obligación de destinar porciones de suelo a la construcción de vivienda de interés social o prioritario 
su equivalente en metros cuadrados de construcción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 322 del 

Decreto Distrital 555 de 2021. 

29.1.8 Compensaciones definidas en los artículos 318 y 390A del Decreto Distrital 555 de 2021. 

29.1.9 Obligación urbanística para los PRIJMS de acuerdo con los artículos 164. 165 y 166 del Decreto 
Distrital 555 de 2021. 

29.2. Para el ámbito de licenciamiento directo: 

29.2.1. Cesión de espacio público derivada del cumplimiento de la obligación urbanística definida en los 
artículos 317 y 328 del Decreto Distrital 555 de 2021. Como alternativa podrá ctimplirse en la consolidación 

renaturalización de espacios públicos existentes siempre que estén señalados en el Plano 1/1 
Delimitado,, 1' Planteamiento Urbanístico de la Actuacán Evfratcicc, ('ijidadela Educativa i del 

('uidado del presente decreto. 

29.2.2. Suelo y construcción de nialla vial interniedia y local que se defina en el marco del ámbito de 
licenciamiento directo cumpliendo con las condiciones para la reurbanización del suelo. 

29.2.3. Construcción de ciclo infraestructura proyectada en la malla vial interniedia y local. 
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29.2.4. Suelo, diseño y construcción para equipamientos derivados del cumplimiento de la obligación 

urbanística definida en el artículo 329 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

29.2.5. Recualificación e hibridación de equipamientos existentes. 

29.2.6. Obligación urbanística relacionada con las redes locales e infraestructura del sistema pluvial, 

acueducto y alcantarillado sanitario de acuerdo con el artículo 320 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

29.2.7. Obligación de destinar porciones de suelo a la construcción de vivienda de interés social o prioritario 

o su equivalente en metros cuadrados de construcción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 322 del 

Decreto Distrital 555 de 2021. 

29.2.8 Conipensaciones definidas en los artículos 3 18 y  390A del Decreto Distrital 555 de 2021 

LOS desarrollos inmobiliarios localizados dentro del ámbito de la AE-CEC deben dar cumplimiento a las 

obligaciones urbanísticas anteriormente enunciadas, así como a las obligaciones urbanísticas definidas para 

el tratamiento de renovación urbana en los artículos 301 y  33 1 del Decreto Distrital 555 de 2021 . En el 

proceso de formulación de las unidades funcionales se debe definir de qué manera se da cumplimiento a las 

obligaciones urbanísticas, y dicho cumplimiento debe verificarse de forma previa al licenciamiento 

urbanístico. 

Parágrafo. Las condiciones de localización y cumplimiento de las cargas locales se delinen en las unidades 

funcionales y ámbitos de licenciamiento directo según corresponda. 

A rtíc tilo 30. Alternativas (le cwnpliiniento de 1(1 obligación de vivienda de interés social y/ o prioritario 

dentro de IaAE-('EC. El cumplimiento de la obligación de destinar porciones de suelo a la construcción de 

vivienda de interés social o prioritario o su equivalente en metros cuadrados de construcción se dará bajo 

las siguientes condiciones: 

30. 1. En sitio en el ámbito del proyecto específico. 

30.2. Traslado en el ámbito de la AE-CEC. 

30.3. Pago compensatorio para financiar alternativas hahitacionales dentro del ámbito de la AE-CEC. 
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Artículo 31. Destinació,, j' Tocalizació,,  de la obligación de destinar suelo para 1(1 construcción de 
vivienda de interés social o prioritario dentro de la AE-CEC. De la totalidad de la obligación urbanística 

de destinar suelo a vivienda de interés social y/o prioritario que resulte de la aplicación de las disposiciones 

del Decreto Distrital 555 de 2021 y aquellas que lo reglamenten, se deberá utilizar al menos el 20% a 

vivienda de reemplazo para familias localizadas en las IJPL lihahuyes. Rincón de Suba. Suba. Tahora y 

Engativá y que cumplan con algunas de las siguientes condiciones: 

31.1. En predios en alto riesgo que defina la Administración Distrital. 

31 .2. En predios destinados a obra pública para la ejecución de Proyectos Integrales de Proximidad. 

31.3. En predios del Ámbito de Licenciamiento Directo, a propietarios que opten por metros cuadrados en 

el ámbito de la Actuación y a arrendatarios que deseen hacer uso del derecho de preferencia de que trata el 
Decreto Distrital 563 de 2023. 

Parágrafo 1. La Secretaría Distrital del Hábitat ejercerá la primera opción de separación de las unidades de 

vivienda de interés prioritario y vivienda de interés social de que trata el presente artículo que se generen y 

se comercialicen en ámbito de la Actuación Estratégica con destino a los hogares que cumplan los requisitos 

para la asignación del Subsidio Distrital de Vivienda y cuenten con el cierre financiero, de acuerdo con las 

disposiciones de los Decretos Distritales 23 1 de 2020. 145 de 2021 y  421 de 2022, o las normas que los 
modifiquen desarrollen o coniplementen. 

Parágrafo 2. La separación prelrcnte de que trata el parágrafio anterior comprenderá hasta el 50% de las 

unidades de vivienda de interés prioritario y hasta el 30% de las unidades de vivienda de interés social de 

los pioyectos que desarrollen estos tipos de vivienda en el ámbito de la Actuación Estratégica y podrá aplicar 

para consolidar un inventario de vivienda pública de interés social para destinarlo a arriendo en los términos 

y condiciones que defina la Secretaría Distrital del 1 lábitat. 

Artículo 32. Disposicioiies relativas al cunzplinzieizto de las obligaciones en el íj,uhit o de Licenciamiento 
Directo. Los propietarios de predios localizados en zonas delcitarias (le soportes urbanos de origen 
inf'ornial en el ámbito de licenciamiento directo de la Actuación Estratégica, podrán efectuar el pago en 
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especie de las obligaciones urbanísticas de espacio público de acuerdo con las siguientes condiciones y 
previa verificación del Operador Urbano: 

32.1. Ejecutar provectos en frentes completos de manzana. 

322. Tener cierre financiero para la ejecución de las obras. 

32.3. Vincular mano de obra local. 

32.4. Contar con la respectiva licencia de intervención y ocupación del espacio público 

Artículo 33. Beneficios de la AE-CEC.- Los beneficios urbanísticos derivados de la AE-CEC corresponden 

a los potenciales aprovechamientos y al desarrollo de diversos productos inmobiliarios. Los beneficios se 

deben precisar en el marco de la estructuración de las unidades funcionales que conforman la Actuación 

Estratégica, aplicando las normas de editicabilidad y volumétricas contempladas en el Decreto Distrital 555 

de 2021, y atendiendo a las factihilidades de las empresas prestadoras de servicios públicos y demás 

requerimientos normativos para la solicitud de las respectivas licencias urbanísticas. 

CAPÍTULO II 

INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DE PLANIFICACIÓN, GESTIÓN Y FINANCIACIÓN 

Artículo 34. co,, forrnidwl de los i,z.siru,nentos de planeación derivados del Decreto 555 de 2021 y las 
UPL. La AE-CEC, sus objetivos de aporte al Modelo de Ordenamiento Territorial y demás disposiciones 

definidas en el DTS deben incorporarse en la formulación de cualquier instrumento de planeación derivado 

del Decreto Distrital 555 de 2021. tales como, Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad 

Sostenible - PRUMS. Planes Parciales de Renovación Urbana, Planes Vecinos. Planes de Intervención para 

el Mejoramiento Integral del Hábitat. Planes para los Patrimonios Vitales, así como de los Proyectos 

Específicos a los que se refieren los artículos 127 del Decreto Distrital 555 de 2021 y 6 del Decreto Distrital 

263 de 2023. 

Lo anterior implica que los instrumentos de planeación que sean lormulados y adoptados con posterioridad 

a la adopción del presente acto deben expedirse con sujeción a este decreto, y en consecuencia, podrán 

precisar y acotar sus disposiciones, pero nunca sustituirlas, eliniinarlas, modificarlas, subrogarlas o tomar 

una decisión contraria a lo aquí previsto. 
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Artículo 35. C'wnpatihilldad de instrunientos de superior jerarquía. Las acciones seflaladas sobre 
elementos de la Estructura Ecológica Principal o la Estructura Integradora de Patrimonios en el presente 
Decreto están sujetas a los ajustes, precisiones o prescripciones que las entidades distritales, regionales o 
nacionales competentes formulen en el marco de los instrumentos de ordenamiento y nianelo ambiental o 
de gestión del patrimonio cultural a su cargo, de acuerdo con las disposiciones del Plan de Ordenamiento 
Territorial y la normativa vigente. 

Artículo 36. Estructuración de las U,iidades Fu,,cionale,s. En la estructuración de las Unidades 
Funcionales que conforman la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado deben precisarse 
fases de desarrollo que contemplen la cuantificación de las obras en términos de costos, magnitud y tiempos 
de ejecución. así como la identificación de áreas y costo de los suelos requeridos, desarrollos inmobiliarios 
esperados. así como la identificación y formalización de fuentes e instrumentos de financiación, con el fin 
de viahilizar el cierre de financiero. La estructuración de las unidades funcionales debe sujetarse a las 
previsiones del presente decreto y de ninguna manera podrá sustituirlas, eliminarlas, subrogarlas o tomar 
decisiones contrarias a lo aquí previsto. 

Artículo 37. Mecanis,nos de Financiación de la AE CEC. - En la AE-CEC se vinculan diferentes instancias 
y mecanismos de financiación públicos, privados y comunitarios para sus etapas de estructuración y 
ej ecu ci ó 11. 

Los instrumentos y mecanismos de planificación, gestión y financiación necesarios para la implementación 
de la AE-CFC son los contenidos en Capítulo 6 'Componente de financiación y gestión" del Documento 
Técnico de Soporte que hace parte integral del presente acto administrativo. Estas disposiciones son de 
obligatorio cumplimiento para las entidades distritales del nivel central y descentralizado. 

En la AE-CEC se identifican tres tipos de fuentes y alternativas posibles para su financiación: 

37.1. Recursos de la Nación. De acuerdo con la Ley 2294 de 2023 'Por e/ cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2022-2026 y con su plan plurianual de inversiones del Plan Nacional de Desarrollo, la 
Nación deberá destinar los recursos para la ejecución del Multicampus educativo de Suba. 

37.2. Recursos del Distrito. Las entidades distritales y las Alcaldías Locales a través de los Fondos de 
Desarrollo Local deberán destinar recursos para la ejecución de los proyectos que hacen parte de la AE-
CEC que no sean financiados con instrumentos de captura de valor, y en consecuencia deben contemplar 
dichos recursos en sus planes de acción asegurándose de incluir todas las etapas del ciclo de vida de los 
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proyectos y/o acciones requeridas, según corresponda. Para ello, deberán incluir los recursos necesarios en 
el Plan Plurianual de Inversiones —PPI —del Plan Distrital de Desarrollo y apropiar los recursos que sean 
necesarios para tal electo. 

37.3. Captura de Valor. Referida a las unidades funcionales 1 y  2, se cenira en la contraprestación que 
deberá hacer el desarrollador privado por la transferencia del dominio de áreas restantes de predios 
adquiridos por el Distrito, que se encuentren en reserva y que no se requieran para la ejecución de las obras 
para la cual fueron adquiridos. Los beneficios urbanísticos derivados de la ejecución, desarrollo y 
comercialización de productos inmobiliarios en la AE-CEC se deben definir en la estructuración de las 
unidades funcionales mediante el respectivo reparto de cargas y beneficios. 

Parágrafo. Para efectos de la administración de los recursos involucrados en el desarrollo de la Actuación 
Estratégica provenientes de las cargas en dinero, financiaciones, captura de valor y otros similares, el 
Operador Urbano podrá utilizar los mecanismos disponibles de acuerdo con la normatividad vigente. 

Artículo 38. Prograinadóz de recursos. - El Operador Urbano y las entidades distritales deberán dar 
cumplimiento a la priorización de las iii fraestructuras públicas conten idas en el artículo 7 del presente 
decreto. 

En cada vigencia fiscal, las entidades distritales deberán programar los recursos necesarios para la ejecución 
de los proyectos y/o acciones requeridas para la ejecución de la AE-CEC. así como para la fbrniulación y 
ejecución de las unidades funcionales que la desarrollen. 

Artículo 39. (aptura de valor. - De conformidad con las disposiciones del Decreto Distrital 555 de 2021 y 
el Decreto Distrital 558 de 2023, a partir de los aprovechamientos urbanísticos definidos para las unidades 
funcionales 01 y 02 de la AE-CEC se podrán aplicar diversos instrumentos de captura de valor para 
garantizar el cierre financiero de los proyectos y habilitar SU ejecución, siempre garantizando las niejores 
condiciones para la generación de lo público y el cumplimiento de las finalidades de la Actuación 
Estratégica. En la iniplementación de la Actuación Estratégica se podrá aplicar la hatería de instrumentos 
de captura de valor contenidos en Capítulo 6 'Componente de financiación y gestión" del Documento 
lécnico de soporte que hace pal-te integral del presente acto administrativo. 

Artículo 49. Flexibilidad (le! nwde!oJinw,ciero. Contbrrne con la magnitud de las inversiones requeridas 
y tiempos para el desarrollo de la AE-CEC, y en el marco de la estructuración de las Unidades Funcionales. 
el Operador Urbano, la Gerencia Pública en colaboración de los actores privados y comunitarios vinculados 
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a la irnplenientación de la AE-CEC, deben revisar al final de cada periodo constitucional de la 

Administración Distrital los valores de referencia del suelo, costos de las inversiones, valores de venta de 

los proyectos inmobiliarios y estimación del metro cuadrado (1112) de construcción de los proyectos 

inmobiliarios contenidos en el Documento Técnico de Soporte, así como la definición de las prioridades de 

la ejecución de dichos proyectos. 

Parágrafo. Las modificaciones que resulten de las revisiones deben propender por la efectiva ejecución de 

las obras o proyectos ya contratados o en desanollo. 

TíTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 41. Incorporación en la Base de Datos Geográfica Oficial de 1(1 Secretaría Distrital de 

Pla,wación. Ordénese a la Dirección de Cartografía de la Subsecretaría de Información de la Secretaría 

Distrital de Planeación. actualizar la información en la Base de Datos Geográfica Corporativa con la 

cartografía oficial asociada al presente acto administrativo en el repositorio físico y/o digital según sea el 

caso, dentro de los tres (3) meses siguientes contados a pattir de la entrada en vigencia del presente Decreto. 

Parágrafo. Los planos topográficos y normativos de los predios que conforman este instrumento de 

planificación deben incorporarse de oficio en la cartografía oficial del Distrito Capital. El trámite de 

licencias de urbanización no requerirá de actualización vial y cartográfica y las solicitudes de licencia se 

resolverán de acuerdo con la cartografía adoptada con el presente instrumento, así como a partir de los 

diseños específicos de la malla vial arterial que para el efecto adelante el Instituto de Desarrollo Urbano-

IDIJ, en caso de que sean adoptados. 
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Artículo 42. Vigencia. EJ presente decrelo rige a partir del día siguiente de su publicación en el Registro 
Distrital, y deberá ser publicado en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra, conforme a lo dispuesto 
en el arlículo 575 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

PUBLIQU ESE, Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá. D.C., a los 	

A...1, 
20 DIC 	2023 CLAUDIA NAVIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Alcaldesa Mayor de Bogota D.C.  

FFLIPÉ. MENEZ ANGEL 
Secretario Distrital de Planeación 

Aprohú: (iermn Alexander Aranguren Aniau . Subsecretario Juridieo 
Niargarita Rosa (_aicedo - StjbseereOuía de I'laiieaciúit 	[erO oriaT\... 

ReisiÓn 1 cenica Natalia Valencia l)aila - l)tree lira de l'laneamiciito local 
Revisión Jurídica: l)etst 1 oretia Pardo 1' - I)ireetrra de 	\ntlisis 	[oneeplos Jurídico 

Janiiluck tailosa 1_autor - Ahogado contratista Subsecretaría .luridtct 
Andrea Niño ( on,tIe, - t.otttratista Subsecretaria Iuridtea aa 
luis Osniun - Ahogado (oltlratista Dirección de Antilisis s (oneeptos Jurídietis.L 
(iiosanni l'erdomo - Ahogado (otitratisia Subsecretaria de l»laneaei un lcrrttt rial 

Proeetó J 	Andrea (iailün Algeciras - SuhWrcctora Platicanitento loca! Noroecidenie 
(ieosaiini l'atiño 1 	- Gestor Al: - Siihdireceion de l'laiteumieitlo 1 ocal Noroceidente 
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Contenido:

Lote
Manzana catastral
Perímetro expansión
Perímetro urbano
Límite Distrito Capital

Corriente agua
Sistema hídrico
Estructura Ecológica
Principal
Cesiones de espacio
público, parques y
plazas existentes
Equipamientos
existentes
Patios y portales

Línea alta tensión
Red de
cicloinfrestructura
existente
Red Metro
Malla vial local
Malla vial intermedia
Malla vial arterial
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El suelo y la construcción de la infraestructura de la
malla vial arterial Avenida Longitudinal de Occidente.
Tramo 1: Desde Av. Calle 80 Hasta Av. Morisca (Calle
90) y Tramo 5: Desde Calle 127 hasta Av. Las
Mercedes (Calle 153).

MARGARITA ROSA CAICEDO VELÁSQUEZ
Subsecretaria de Planeación Territorial

Ámbitos de la AE CEC
Unidad Funcional 1
Unidad Funcional 2

Unidad Funcional 3

Ámbito de licencimiento directo

Red de cicloinfraestructura proyectada
Franjas de paisajismo adicional 
Servidumbre de Alta Tensión
Reconfiguración de calles completas
Espacio público peatonal y para el encuentro
Malla vial arterial A0
Malla vial arterial: A1, A2 y A3 
Consolidación de perfil Malla Vial Intermedia
Áreas para sustitución

1:5.000

Nota: El trazado y la zona de reserva para la Línea 2 del Metro de Bogotá, adoptada mediante la Resolución 2198 de 2023, será precisada en los estudios y diseños definitivos que adelanta la Empresa Metro de Bogotá.

Avenida Longitudinal de Occidente - Entre Humedal Juan Amarillo y Humedal de La Conejera Avenida Longitudinal de Occidente - Engativa
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E 
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A Construcción de la Red de
drenaje pluvial - Instalación
tubería EAAB
Construcción del refuerzo de
la red matriz de acueducto
Línea El Rincón
Construcción de la red matriz
proyectada - Refuerzo Canal
Cundinamarca

Diseño y construcción de nodos de equipamientos

Recualificación e hibridación de equipamientos
existentes

PLANTEAMIENTO URBANÍSTICO CARGAS GENERALES PERFILES VIALES

Diagonal 86A Calle 139Calle 144Calle 151B BIS AAvenida El TaborAvenida Transversal de Suba 145

Los perfiles viales se encuentran
representados a escala 1:300

REPÚBLICA DE COLOMBIA

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN

SISTEMA DE COORDENADAS
Coordenadas cartesianas con origen en la intersección del meridiano 

-74,146592 con el paralelo 4,680486, al cual se le asignaron las 
coordenadas planas N:109.320,965 metros y E:92.334,879 metros, 
referidas al datum MAGNA-SIRGAS. Cotas referidas al nivel medio 

del mar.Plano de proyección 2550 metros sobre el nivel del mar

Franja de paisajismo existente

Calzada
Franja cicloruta
Franja paisajistica
Franja peatonal

1:1000
Escala de representación gráfica:
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